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1) Cuando se real¡ce una a¡noñzaclón total del préstamo v¡nculado la Entidad Aseguado.z procecle¡á a la añulac¡ül del seguro y la cl¿voluc¡ón de la pade cle la
prina no consumida de acuedo con lo establec¡do éñ las Concliciones clél présen¡o Boletín cle adhaÉ¡ón.

Cuando se rcal¡cañ amorüzaclones parc¡ales del píasta',o se procoderc al axtoño de la parte ptopo¡c¡onal .le la pdna pot patte cle la Eñirlac! Aseguñclora,
quedando on vlgor el Contra¡o ele Seguro con lás nuevas cotlcliclones económlcas.

2) Para los préstaños pe,§onales us¡od debená lener en cuenta la fecha de von.¡ñ¡ento .lel pÍéslamo y que ex¡ste un m¡te ñini¡no .le 6 meses y máxiño cle 96

ñéses cle duEc¡ón del soguro.
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DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La iecha de ef€cto del s€gLrro será la de fomalzac¡ón del préslamo siempre que la priña haya sido áboñada e la Eniidád Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotec€rios la duBción del segurc séÉ de 5 6ños d66de la fecha de efécto del presente seguro.
- Para Préstamos Pérsonales la duración del seguro selá la misma que la duración del Préstamo Personal vinculado (2)

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: BANKOA S,A. rpo DE pREsrAMo: !HreorrcnRro EpERsoNAL

GARANTIAS ASEGURADAS: En los tén¡inos y condiciones recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA |\4ENSUAL ¡NlClAL PROTEGIDA {o SUITAASEGURADA) 101,2e € IMPORTE

:ii':*
DE Uq PR|MA 188,16 €

IDAD OE LA PRIMA r UNICA (1)

BENEFICIARIOS:
Para et caso de formallzac¡ón del seguro, solicita sea dss¡gnado bsnofic¡ario del derecho al cobro de las prestaciones aseguradas con carácter irrevocable:

BANKOA S.A,

- f. -3€! 52431C0 . F. +!,1915213¡¡l rw.mpp.r'hd§ 6S

NoMERE Y APELLIoos. OAVID MARTINEZ RUIZ

DNI/NIE 30688478S 31t05t1977 SEXO TELEFONO: 674015475

CALLE SANTAANA DE BOLUETA 2 C,POSTAL 48007

PoBLACTóN B]L8AO VIZCAYAPBOVINCIA

SIfUACION PROFESIONAL:

E FUNCIONARIO E AUTONOT\¡O E CUENTA AJENA TE[,1PoBAL E CUENTA AJENA INDEFINIDO EoTFOS

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 5.500,00 € N, DE EXpEDTENTE DE PRÉSTAN,íO: 0i38000064002220i65s2

FECHA FOBMALTZACTON pRESTAMO 01/10/2020 FECHA VENCI[¡IENTO PRESTA¡r4O: O1/10/2025

CUOTA ORoINACIA [.IENSUAL lNlClAL DEL PRESIA¡.4O: 101,29 € % CUOTA ASEGUBADA POB ASEGUFADO: 100.00 vo

TIPO DE INTERES INICIAL. 4,OO 0/6

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡'PLEO Para aquellos Asegurados que sean Trabaiadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos 6n los que s€ encuonire en

situación de inactividad.

Para aquellos Asegurados que sean Trab4adores Autónomos (trábajadores
por cuentá propia),lrabaladores porcuenta sjena con un contrato laboral
temporal frabajadores por cuenta ajena quo por su contreto laborel no
puedan elar c!biertos por desempleo y los Funcionarios Públicos asi como
los Trabajadores Fíos discontinuos en los periodos €n los que se encuentren
en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro ¡o resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni DEra la de lncáDEcidad Tamoorá|.

HOSPITALIZACIÓN
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NOMERE DE LI ASEGURADORA

F, NACIMIENfO:
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El presente contrato de seguro se encuentra sornelido a la Ley 50/1980, de 8 de Odúbre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiqones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos contractuales. sin que tengan validez las
cláusulas limilativas de los derechos delAsegurado que ño figuren destacadas de modo especialen dicha Pól¿a y no sean aceptadas porescrito.

CONDIC¡ONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de ¡as
prestaciones que cofesponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. . sociedad anónima
iñscrfa en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l'rinisterial de 13
de Sepiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Cane.a de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

corespondan con areglo a las mndiciones delmismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡linisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona llsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incoForan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de
Préstamo con el srscriptor y abona la prima del mismo, leniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan al TomadoÍ.
SUSCRIPTOR DEL SEGl,.lRO: Es la persoña juridica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro corresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que conespondan a favor del benefciario.
BENEF¡C|AR|O: La peÍsona o peisonas fsicas o jurldicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la ¡ndemnización.
En el preseñte seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamisla
como beneflqario con carácler rrrevocable
MEoIAoOR: Persona flsica ojurfdica que realizan las actividades de mediación
enlre los asegurado§ de los segurosy las entidades asegurador¿rs cons¡stentes
en la presentación, propuesta realización detrabajos prev¡os a la celebracióñ de
un conkato de seguro o de rcaseguro, o de celebración de eslos conlratos.
PÓLIZA: Se denomina póliza alconjunto de documentos en que se recogen los
dato§ y pactos del Conlrato de Seguro. En concrcto, la presede Póliza se
compone de:
. Las Condicioñes Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y ext¡ñcióñ del contralo y a los d¡versos acontecimientos y s¡luaciones que
pueden produci.se en dichas etapas y el alcance de las garanlías cubiertas
para los respectivos desgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifiqL¡en las Coñdic¡oñes Generales y Partacu¡ares, en
los téminos que seañ permitidos por la Ley. asl como la información
necesaria para su celebración.

. Posleriormente, y en caso de modificación de la pól¿a, los cámb¡os se
reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,
numerádos cofIelatuamente cuanlas ve@s sea necesano

fodos eslos documenlos forman pade de la pó|2a, los cuales, en su conjurio.
constituyen el Conlrato de Seguro. En caso de discrepanc¡a prevalecerá lo
pactado en el Boletfn de Adhesión sobre lo establecido en las Cond¡c¡ones
Generales y en las Condiciones Parliculares.
Los Asegurados podrán solic¡tar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colectiva nd 20670 dirigiendo su pet¡ción a sede
de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 lVadrid. PRIMA: Es el precio del segúro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde

figura el importe resultante de la prima, y que inclu¡rá los recárgos e impuestos
legalmente .epercr]tibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acuedo
con lo eslaUecido en el Boletln de Adhesión.
ACCIDENTE; Lesión corporal deÍivada de una causa súbila, violenta, externa y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügeñcia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salr¡ onginada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada po.un médico autorizado legalmenle a pract¡carsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que se obliga a
prestar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlrato de
lrabajo indefnido, por un minimo de 13 horas senanales, a cambio de una
remuneGción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea tuncionario prlblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla úna actividad profesional remunerada no dependienle y que se
enc€ntra dado de alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mutua, [4onlepío o institución análoga. Adic¡oñalmeñte, a

los efectos de esle contrato se asim¡larán a trabajadores por cuenta prcpia,

aquellos trabaiadores por cuenta ajena que en virlud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no genercn derecho a la prestacióñ de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIOI'¡ARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio

lrabajo para cualquier organismo o ente Eslatal, Autonómico, Provincial o Local
baio un contrato de trabajo somelido al Eslatuto de la Función Pública.

PERSONAL OE ALÍA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos lrabajadores que ejerc¡tan poderes inherentes a la tjtularidad juridica
de la empresa, y rclalivos a los objeüvos generales de la misma, con autonomia
y plena responsabilidad solo l¡mitadas por los criledos e ¡nsirucciones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
admin¡stración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIOoO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
lranscuridos a partirde la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enke dos
sin¡estros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir iMemnización
alguna, presente o ñJtura.

RELACbN LABORAL: La retación jurfdica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acue¡do a lo
eslablecido en el Bolelln de Adhesión, elAseguradorse comprornete a pagar al

Benefciario al acaec¡mienlo de ¡as contingencias pEvistas en la misma.

ESTABLECIITIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hosp¡tal, clinica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestflrctura necesaria para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéuticos por facullativos lega¡mente autorizados
para elejercic¡o de su profesión. Dicho establecimieñto debe eslar atendido
por un médico las 24 hora§ del dia.
A los efectos de esta cobertura ño se considerará corno hospital, clínica o
Sanalorio las sigu¡entes institucione§:
' Clinicas para el katamiento de enfermedades menlales o cuyo pÍjncipal

objelivo sea el lratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de dia y cenlros para el tratamienlo de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros katam¡entos similares.

,I. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas flsicas que reÚnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo peÉoñal o hipotecario, formalizado con

Eankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la llrma del Boletin de seguro
'l-3 Haber pagado la prama única.
1.4 Oue la edad del asegurado eslé comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anlerior, para los préstarños personales la edad del
asegurado en el momenlo de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este súpuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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en la fechá que apare¿ca consignada en el infome de ingreso en el
coarespondiente establecimienlo hospitalario en el qlte el A6egurado se
encuentre ingaesado.

3,2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una s¡luacióñ anlenor de Desempleo que dio lugar a indemnizacíón por
parte de esta póliza, se procede.á al pago de nuevas preslacioñes s¡ el
Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva rolac¡ón
laboral como trabalador por cuenta ajena por un período ñin¡mo de
180 días naturales ¡n¡nterumpldos y haya superado el pedodo de
prueba estab¡ec¡do correspondiente a su nueva relación ¡aboral. En
caso contra o no se pagará cánt¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lñcapacidad Tempo.al que dio lugar a

indemnización por parte de esla Éliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, fanscurr¡dos 180 d¡as ininterrumpidos en situación de
alta en el régimen conespondientc, dssd6 ol fn do la últlma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la
mlsmaque onginóla lncapacjdad que dio lugar a la irdemnización porparte
de esta póliza Cuando la lncapacidad Temporal subsigu¡ente se deba
a uña enfErmedad d¡stinta, se proced€rá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcur¡ido 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en s¡luac¡ón de
alta en d rqI¡men correspond¡ente, desde e¡fin de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subslguienles debldas a causas accidentales no habrá per¡odo dé
cafenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguierites a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte

de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones.

transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nte¡¡umpidos desde el f¡n de la úh¡ma
Hospital¡zac¡ón s¡empre que la erferñedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospital¿ación que dio lugar a la indemnización por parle de esta
póliza. Cuando la Hosp¡talización subs¡guiente se deba a una
onfemedad distlnta, ae procederá al pago de ruevas prestacionEs,
t.anscunido 30 d¡as ¡n¡nter¡ump¡dos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zación
En ol supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subsiguientes
deb¡das a causas acc¡dentáles no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garanliza en los
lém¡nos preüstos en la Póliza, Ios nesgos que a continuación se indic¿n:

4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo. a los efectos de la

presente póliza, la situación en qLre se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remune.adamente por cuenla ajena, pierdañ su empleo
o vean redúcida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causás dislinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el mornento de incunir en la siluación de desempleo, hubierañ
tenido una relación laboral ininterumpida de al menos 6 meses
conlinuos mn un conlrato laboral de duración indef¡nida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no inferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y eslar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estalal. como lotalmeñte
desempleado y buscando activamenle un nuevo traba]o.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel cortributivo,
del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal. Si en el ¡nomento de incunir en
la situación de Desempleo, el TomadolAsegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una rncapacidad lemporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efeclos de esta garañtia, a la preslac¡ón de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente estarán cubiertos frente al r¡esgo de Desempleo los
AssguÉdos trabaladores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
funcionar¡os públ¡cos, que cumplan con los requlsltos establec¡dos
en ol prosonte apartado.

!ANI(oA S¡iCENfE EXCLUS V0 0E PRED CA. .Aú6r¡do

1.5 Encontrarse en eslado dé buéna salud, sin slntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda deflnida er Ias presentes Condiciones
Parliculares. no haber eslado en situación de inc¿pacidad Temporal
durante más de 30 días consecutvos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efeclo del seguro, ni sertitular de una prestac¡ón por inval¡dez
en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar eñ situacióñ de alta en mutualidad,
monleplo o institución análoga que la legislacjón determine-

1.7 Además para la cobertura de Oesempleo:
No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la pre§tación de Desempleo en ba§e a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

2. SUMA ASEGURADA
2 1 La Suma A§egurada será el po.centaje de la cuola mensual asequrada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pó¡¡za de
seguro que figufa en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el momenlo de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos, se entenderá por cuola ordinaria la formada por la

devolución del pri¡cipal prestado más los correspondientes intereses
remunefatorios, con exclusión, por tanto, de los inléaese§ de demora y

de cúalesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado eñ cumplimieñto de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará consideEndo el
impoaie de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, sifuera conocida. eltrapolándola alaño completo y dividiéndola
po. 12.

2.2 El ¡mporte de la suma as€gurada que representa el lim¡te máx¡mo a
satisfacer por la Ent¡dad AseguradoÉ en cada s¡n¡ostro, no sorá
supor¡or on n¡ngún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hipolecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asogulada para préstamos pergonales, cualqu¡era
que fuera el importe de lá cuota ord¡nar¡a.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.,I CARENCIA IN¡CIAL

Para la garantia de Párdlda lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia ¡nicial de 60 dias nalurales, a contiar desde la fecha
de efecto dél seguro, durante los cuales de produclÉe el sln¡ostro por
Oesempleo, la Enüdad Aságuradora no abonará cantidad alguna. A
efectos de comprobar queeñ el momento del acaec¡miento delsiniestro ha

trañscurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extiñción o

suspensión de la relación laboral por las cáusas señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado por el SeNic¡o Público de Empleo Eslatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantía do lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
ca.encia inicial de 30 díás naturales. a contar desde la Echa de efeclo del

seguro, durame los cuales de produc¡rse el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cántidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

t¡anscunido e¡ periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
lncápacidad temporal se produce en la fecha eñ la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiéra sido diagnost¡cada por facultativos de
la Seguridad Social, Irúua o lnstitución análoga o médico o facultalivo

autorizado y asi ¡o ratillquen los servictos médicos del Asegurador si se

considerase necesaaio. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dente no se apllcaÉ carenc¡a ¡nic¡alalguna.
Para la garant¡a de Hospitalización se establece un penodo de carencia

inicial de 30 días naturáles a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de producjrse el sin¡estro por Hospitalización, la Enlidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar qúe en

el momenlo de acaecimiento del siniestro ha trañscunido el periodo de

carencia inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
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CoNCEPTOPOR EL CIIAL SE ASEGURA Por déit¡ aÉri

4.'I.1 PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Eniidad Aseguradora aboñará al Beneiciaio
la suma asegurada, por cada perfodo complelo de 30 dfas nalurales
conseculivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/p"segurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
elinción de ¡a relación laboral y una vez tEnscurido el periodo de
carencia ¡nicial.

Los pagos sucesivos por esla prestación se real¿aaán por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenfe en dicha sitlación. D€ no pemanecer
los 30 dias consecut¡vos en siluac¡ón de Perd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo, la Entidad As€gu.adora no abonará cant¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en lolal estip{.¡lados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el pefiodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes cko.rnstancias
Si eñ el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo el Asegurado se encúenlr¿r colrrando una prestación pública
derivada de una incapacjdad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha preslación se asimilará a efectos de esta
garañtia, a la preslacióñ de de§empleo en su n¡vel contribL¡tivo.
La suma aseguÉda se abonará al AseguÉdo con 6l lím¡le máximo
de 12 pagos consecutivos o 24 pagosalternosen totaly s¡empre que
dlcha s¡tuaclón do desomploo ocufia duranb la v¡genc¡a del seguro,
haya transcurrido el per¡odo de carencia, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes circunstancias:
Ext¡nc¡ón o Susponsión de la Re¡ac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedieñte de regulac¡ón de empleo o despido

cole¿livo
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas c€usas determinen la ext¡nción del conlrato de
trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los arliculos 40.1 (mov¡lidad
geográfica), 41.1 apartados a) b), c) d) y f) (modiflcaciones
sustanciales de las condiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su plresto de
lfabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los Trabajadores
(R.D.l .2i2015 de 23 de octubrc).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoiución judicial adoptada en el seno de
un procedimienlo concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndgmnlzac¡ón casará en ol momonto on
quo ol Tomador/Asegurado roanude una activ¡dad laboral remunerada,
aún de ñanera parcial en los térm¡nos d€scritos por le normatlva
laboral española.
4.,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

II.IVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perd¡da lnvoluntarla de Emploo las
siguieñles situac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido despedido y no roclame en t¡empo y forma

oportunos contra la decisión empresaria,, salvo por ort¡nción
d€ contrato dedvada de expediente de regulación de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas ob¡etivas
prEvlstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.0.L.22015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo ss ext¡nga por jübilación del
cmpresar¡o empleador ind¡vidual do! Asogurado o por
expirac¡ón del tiempo conyén¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

C. Los trabajadores f¡jos de carácter discont¡nuo oñ los per¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

O. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el dospido por
Sentencia f¡rme y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorpoaac¡ón altrabajo, no se ejer¿a tal dorecho por parte
del Tomador/Asegurado o no s6 haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡rgreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre indemn¡zaclón o réadmisió¡
corrospord¡era al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el per¡odo f¡iado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón dol contrato laboral durarte el per¡odo de prueba,
la jubilac¡ón anticipada y 6l paro parciál con una reduccióñ
lnfo or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemn¡zación por desp¡do cons¡sta en u¡a renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (proiub¡lac¡óñ).

G. Si el asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan do esté supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivame¡te en los
exped¡e¡tes de suspensión del contrato.

H. Los despidos cuya indemñización sea ñenor del 50% de la
legalmente establecida.

l. Cuando el trabajador cese voluntáriameñte su puesto de
trabajo,

J. Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡lme, o slendo aSí notilicado a¡
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en ti6mpo y forma debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contr¡butivo del
Servlclo Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación de Oesempleo de nivel conlribut¡vo dél SEPE
sé r€c¡be 6n lonna de pago ün¡co.

M, Cuando el Tomador/Asegurado so aco¡a voluntar¡amont6 a ur
Expediente de Regulación de Empléo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asoqurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámbito famil¡ár de éste hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o af¡nidad, así como on los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o 6l tercor grado de
af¡nidad fuera el adñin¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuem soc¡o con pros€ncia o
represenlac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4-2 INCAPACIOAD TE[¡!PORAL
A Ios efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada médicamente debida a un accideñte o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del éGegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual,
orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asogurados que 6n el momento de lncurdr én d¡cha situación
tuv¡eran la condición de autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Rég¡ñen
General de la Seguridad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato labora¡ lem poral, trabaladores por cuenta ajena con un
contrato laboral indef¡nido que no estén cubiertos por ¡a garantia
de desempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o
la enrermedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
origen u ocuraan con posterior¡dad a la fecha de efecto y s¡n
periu¡c¡o de lo establec¡do respecto al periodo de carercia.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durants ¡os 24
méEes arteriores a la contÉtaclón, nl doben se¡ tllularos de una
prestac¡ón per¡ód¡ca o prestación por inval¡dez.
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d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o leslón por la que el
Asegurado haya reclbido d¡agnóstico y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡n¡cio de la cobortura de
la presonto póliza con anterioridad a la adhes¡ón a la póliza, as¡
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
d6 nac¡m¡ento y las enferrnedades congén¡tas.

e) Las intervencionos quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por ñEones méd¡cas y
sean demandados por él Aségurado por razoíes psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, siempre qué no so doban a secuelas
d6 accidentes produc¡dos con posler¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er olro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
ob¡etivadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(rad¡ologias, gammagraf¡as, escánoros, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
justifiquon ol dolor causa de la incapacldad témporel.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansi6dad, dépresiones y afecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enlermedades y afecciones hayan sido
dlagñostlcadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qu¡atra),

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡er d6pone, de la pan¡c¡pac¡ón en
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o
proles¡onal de act¡vidades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes der¡vados de ¡a conducción de vehiculos s¡n el
corre§pondlente permiso exped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando 6n ol momento dé la adhesión
la incapac¡dad teñporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospltallzaclón son excluyentes enlre si depend¡endo de la
situaciófl laboral en Ia que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuañdo un
Asegurado esté cub¡erto por oesempleo no podrá eslar cub¡orto
por ¡ncapac¡dad Temporal, ri por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en
el resto de los supuestos en que el Asogurado puoda oslar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestác¡onqs por n¡nguna de las contingenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za si la m¡sma se produce, o se der¡va o 6s consocu6nc¡a d¡recta
o indirecta de:
A. Los riesgos extraordinarios sujotos a rccargo obl¡gator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Seguro.
C, Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

procodido declaración ofic¡al de guerra.
D. Las co¡secuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contaminación rad¡act¡va,
E. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad

de seguro.
F. Los siniGstros causados int6ñc¡onadamonte/voluntariamoñté o

po¡ mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
imprudenc¡a témeraria o negligeñcia gÉvé dél AséguÉdo,
declarado así jud¡c¡almente.

G. Los sin¡estros ocurr¡dos como cons€cuenc¡a de tsmbloles de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡narlo.

H. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Calil¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacioíalo catástrofe as¡ coño epidemias y pandem¡as.

CNP PARfNEñS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A. - CdE¿ do Stn Jrsiro, 21 28al ¡ MAoR D IESPAÑ9 - I ' 319152434¡)0 F +34915243101 w 6m¡lBs a
RM doUádrid tdÉ 1019.1hD3 991. E 3rdel Ubo rhs&¿dádes, h¡o 195 hq.n'33 234. ns 1'NÉ A 4534315 l:¡ a Adw¿ oGSFP l¡659 G0m1

4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benef¡ciario la suma asegurada, por cada
periodo corñpleto de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y úna vez lranscurrido el periodo de carencja
inicial. Los pagos sLrcesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 días consecutivos on situaclón de lncapacldad Temporal, la
Ent¡dad As6guradora no abonaé cart¡dad alguna.
El derecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclívidad
aemunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia. y también si su eslado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite máximo de
l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha siluación de lncapacidad Temporal ocurra du.ante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la pól¡za se entende.á como dfa de hospitalización la

situación de iñgreso acaecida al Asegurado cada 24 horas coñseü.¡livas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hospita¡ización aquellos Asegurados que en
el morñento de producirse el s¡niestro por hospital¡zación, no
result6n ologiblos ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntar¡o ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aqúéllos Asegurados qué
en el momonto dé producirse el slnlestro no t6nga n¡ngún tlpo do
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a n¡ por cuenta ajena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiarao de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y
una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón do Hospltallzaclón, la E¡tidad
Aseguradoaa no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límile máximo de
12 pagos consocut¡vos o 24 pagos altemos en totaly siempre que
dicha situación de Hospilalización ocurra durante la vigencia del
seguro y haya kañscurrido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deraclón de Hospitalización ni de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentamente, r1o se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros que resulton o sean consecuenc¡a de las
s¡gu¡entes situaciones:
a) Enformodad6s, lesioñes y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡reclame¡te por voluntad d€l Asegurado o dor¡vadas do la
rcallzac¡ón de actos notor¡ame¡te temerar¡os que entrañen
gfaves f¡esgos pafa la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
volurtar¡o y obl¡gatorio que procgdan en caso do malernidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre baio la
¡nfluenc¡a del alcohol, d.ogas tóxlcas o estupefacientes; los que

ocurran en estado da porturbac¡ón mental, sonambulismo o en
desal¡o, lucha o riña, ercepto caso probado de legtt¡ma dofonsa;
as¡ como los der¡vados de una acluación del¡ctiva del
Asegurado, declarada jud¡cialmeñle, o su resistenc¡a a sel
deten¡do.
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J. Las consecuenc¡as de guorÉs o de otras circunslarc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuoza mayor de acuérdo con lo previsto en el
articulo'1.105 del Código Civil.

6. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la ospoc¡fcada
gn la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
dispos¡c¡ón dol Tomador y dqlAsegurado por la entidad mediadora.
La cornpañía aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la
tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evolución de la sin¡ostralldad así lo acoñsejara. La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza,
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colecliva a parlirde la entrada en vigoa de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sL.¡marán los
impuesios y recargos que sean en todo momento legalmenle
repercul¡bles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está oblig¿do al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documeñlo.

7.2 El seguro se conlrata a prima única tanto para préstamos hipoiecaios
como para préslamos personales.

7,3 En caso de impago de la prima única, olseguro no entraÉ en efocto. La
Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de
s¡niostro y so entondeÉ que €l seguro qusda ex ngu¡do.
Será por cuenta delAsegurado cualqu¡er gasto de.ivado de¡ med¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de impago do la prima ún¡ca, sl seguro no ontrará on
efecto. En este caso, la Eñt¡dad Aseguradora quedará l¡berada de
su obllgaclón en caso d€ slnlestro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do,

8. MODIFICACIONES Y A¡¡ULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la pnma únic¿, podtá rcaliza¡
modificacioñes que ño supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡flcaclones tomarán efecto el d¡a d6 sol¡citud, provla
notificac¡ón y aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la éñlsióñ de un nuevo Certlfcado lnd¡v¡dual d6 Soguro.
La amort¡zac¡ón ant¡c¡padatotal del pést¿mo dará lugara la elincióndel
presente conlrato de seguro, previa devolución por parte de la Entidad
Auseglradoaa alAsegurado Ia pade de pdma no mnsumida
Real¡zado el extorno de la pr¡ma, tras la sol¡citud de anulac¡ón, la

Ent¡dad Aseguradora quedaá llberada de su obl¡gac¡ón on caso de
sin¡eatro y se entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do
La amortrzac¡óí ant¡c¡pada parcial del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
conespoñdieñte a la parte amortizada anticipadamenle del préstamo menos
el imporle conespondiente a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando v¡gente el presenle contralo de seguro por resto del importe del
préstamo pendiente de amorlizar.
En c¿so de extomo parcial o total la Entjdad Aseguradora devolverá al
Asegurado la parte de pnma no consumida del periodo de cobertura
corespondiente a la prifna aboñada
E¡ presente seguro será nulo. salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección ño existía riesgo o habia ocunido el siniestro.
Este contrato de seguro y sus aplicacjones individuales son indispL¡tables a

partirde un año contado desde la fecha de su perfecciÓn o, en su caso. desde
la toma de efeclo de cada una de las aplic¿ciones índ¡viduales, salvo qúe el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COSERTURAS
La duÍación del seguro y de ¡as coberluras será la iñdicada a
continuaciónr
a) PARA PRÉSTAI\4oS HIPoTECARIoS la durac¡ón será siempre de 5

años.
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b) PARA PRESTAI\4OS PERSONALES, ta duracjón det seguro coincidírá
con la durac¡ón del préstamo. estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máx¡mo de 96 meses.

Sin perjuicio de Io establec¡do anter¡ormeñte, la cobertura
term¡nará y ol derecho al cobro dé las prestac¡ones cesará en el
momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡entes éventos:
a) La locha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestamlsta por el Contrato de Préstamo
vlnculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de roombolso total.

b) La fecha de terminac¡ón de¡ período de durac¡ón del Contrato
de Próslamo v¡nculado a esta póliza, auñque no se hubieran
reembolsado todas las cantldades deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La lecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza
de seguao term¡ne por cualqu¡or causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8,2 del presente
Boletin de Adhesión.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la odad ds 65 años, o
6n la fecha en la que se cese eñ toda act¡v¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡laclón o de preiub¡lac¡ón
cL¡alquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zación,

e) La fecha de fallecirn¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanento del Asogurado en cualquiera de sus
gfado.

f) La fecha on la que s€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
posición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obligaclones de las panes que ¡ntervienen en el Contrato de
Préslamo.

h) Aslntismo, la cobertura terminará en la fecha en la que e¡
Asegumdor haya pagado ol rúmero máx¡ílo de Prestac¡ones
consecut¡vas o álternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tall2ac¡ón Desoñipleo que se han l¡jado én esta póliza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Asegutadora podrá rescindir el contrato en los siguie¡tes
casos:
. Por agravación del r¡esgo de acuerdo con el cuestionario

prcsentado por la Ent¡dad A6eguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora. ésta podrá proponer
una modiflcaciÓn del coñtralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dfas. TEnscuarido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo a¡ AseQurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días
s¡guienies comunicará al AseguÉdo la rescisrón definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmenle, resclndir el eonlrato
comunicándolo por escrito álAsegurado dentro del plazo de Ltn mes,
a partir del día en que tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo'15 de la Ley de
Conlrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la coberlura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldla de su veñcimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes al vencim¡enlo de la prima,
se enlenderá que el conlralo queda extinguido.

De acuerdo con lo establocido en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga dol contrato
med¡añte una not¡l¡cac¡ón escr¡ta a la otra pade, efectuada con un
plazo de dos meses de anticlpación a la conclus¡ón del periodo del
seguro en culso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tadá
por la Entidad Aseguaadora o b¡en con un mes do antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutáda por el
Tomador/Asegurado,

II. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sin¡estro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oflcial
Competente.

. Para la cobertura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dia de
hospilalización será la fecha de iñgreso en el Hospilal.
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. Pala la cobertura de Oesempleo: a partir de la fecha efectiva de la
preslación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estalal u organ¡smo competente, s¡n perjuicio del periodo de
carencia y periodo minimo en siluacióñ de desempleo establec¡dos
en la pólaza y fnalizará en el momenlo eñ que el trabajador com¡ence
una nueva relación laboral.
No procoderá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago ds ¡a pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho ofoctivo.
lgualmente para el abono de las prestacioñes descr¡tas en la
prosente póllza el Aaegurado, deberá lac¡litar el recib¡ o
comprobante del pago de la correspond¡onte cuota del
préstaño.
La Enlidad Asoguradora garanl¡za el abono de las pr6tacion6s
contrat¡das según las cond¡cion€s que se establezcan en estas
Cond¡c¡oñes PartlculaiEs del Seguro- El Asegurador podrá
d¡sponea que sus médicos, inspectoros o omplsados v¡siton al
Asegurado, deb¡endo perñit¡r a su vez el Asegurado o sus
lam¡l¡ares dlchas vlsltas, para cualquler averlguac¡ón o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necosario. El
¡ncumplimiento de estos déberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o personal facultativo 6n caso
de siniestro por lncap.c¡dad Tempor¿|.
La docúmentación que la Compañía solic¡tará alAsegurado en caso
de sinieslro es la s¡guiente.

PÉRDIoA INvOLUNTARIA DE EMPLEo
En la apertura del s¡n¡estro

Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que lustifique al menos 30 d¡as

en desempleo.
- Carta de nolificación de despido de la empresa, en papel de la

emprésa y debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado

y se lado.
" Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente fiÍnado y se¡lado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SN¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡skativa y comunicac¡ón de la

empresa allrabajador.
" Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

recoñocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiticante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria doñde ingrcsar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance.
En la contlnuaclón dqls¡nlestro
- Justifcañte de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delSin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (func¡onaños) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últ¡mo pago.
' Partes de baja qLre acrediten la incápacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social Lr Organismo Compelente, que
justfiquen almenos 30 dfas en inc¿pacidad.

- Historial Clfnico o Certificado N'lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En ei
certifcado se hará conslar especlfcamente si existen anlecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóslico de las mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospita¡ización infoÍme de ingreso
y alta hospilalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d il¡gencias jud¡cia¡es y/o atestadoy/o copia delcertif¡cado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

pre§taciones.
' Cua¡quier otra docuúeñtac¡ón sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veÍifcar sLr val¡dez o alcance
En la cont¡nuación dol sln¡estro
- Partes de confirmac¡ón de la baja periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del S¡ñ¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situacioñes de alta emitido
por la Tesorela General de la Seguridad Social.

- Pañe de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de
hospilalización.

- Histor¡al Clin¡co o Certifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
cerliflcado se hará constar especfficamente si ex¡sten antecedeñtes
relacionados con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de
d¡agnóstico de las mismas.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia compfeta de las
d il¡ge ncias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertifcado emitido por
la empresa si se lrata de un accidenle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcanie de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar la§

Prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anterio.meñte

relacionada o que sea necesaria para veÍificar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro
- Parles de hosp¡talización periódicos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuora procodente el recha2o de un s¡n¡estro con posterior¡dad a
haberse efectuado pagos con caago al mismo, el Aseguaador podrá
rcclamar a su elección contra 6l Asegurado o el Benefic¡ar¡o por las
sumas ¡ndeb¡damente sat¡slechas más los interesos legaleE que
correspondan-
El pago de la Préstación só¡o se llevará a cabo una vez qué el
Asegurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parte dol Asegurado o el Beneflc¡ar¡o. En ca6o de
que no se eñtregara d¡cha documentación, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido ¡as pe.linentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la
defnición establecida en las Condiciones de lá Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presenle Condiciones
Particulares y con los lfmites establec¡dos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncápácidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siquientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha sitúación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lñcapacidad Temporal ú
Hospitalizac¡ón qúe se han fijado en esla póliza.

Las Presláciones previstas eñ el Conlralo de Sequro se paqarán por la

Entidad Aseguradora. al Benefciado, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que eslá v¡nculado el presente seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlfculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador delsegurc, elpsegurado y el Beneficiario o los Benefciar¡os,
asi como sus derechohabieñles, están facultados para formular quejas
y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P' de la
Castellana n" 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de segurc.
En relación con lo antedoi, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindable acreditar haber formulado las
q¡.rejas o reclamaciones, previamenle por escrilo al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido
elplazo lega¡mente establecidosin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Área de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carréra de San Jerónimo, 21 ,280'14 I/ADR¡D, y con dirección de correo
electrónrco protecciondelclienb(Acnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anteriormenie mencionadas, en pdmera instancia y kas su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80. 1oD, 28001 N¡adrid Tfno. 913104043 -
Fax 913084S91 reclamaciones@da'defensor.orq. La Enlidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos. ni a la
protección administrativa.
El Area de Protección d€l Clienle, actuará en la resolución de las queJas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las olcinas y eñ la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estaluto legal

delConsodo de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad püblica empresarial t¡ene la facultad de convenir la coberlura de los
riesgos extraordinarios con cualquier entidad asegur¿¡dora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos exlraordinarios acaecidos eñ España o en el exlranjero,
cuando el asegurado tenqa §u residencia habitual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando eltomádor
hubiese sat¡sfecho los correspond¡entes recargos a su favory se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad aseguradom.

b) Oue, aun estando amparado por dicha ñliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumdidas por
habersido declarada judicialmente en concurso o poaestar sujéta a un

procedimienlo de ¡iqu¡dación intervenida o asumida porelConsorciode
Compensación de Seguros.

corlcÉpfomRELcualsEA§E6uñ¡.F^rd. a

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su actuación a lo
dispuesto en el mencronado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: leremotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas: tempeslad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/hy los tomados);
y cáídas de cuerpos s¡derales y aemlitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, molln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad eñ trempo de paz

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de etupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certifcáriin. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorología (AENIET), el lnst¡tulo Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la matena. En los casos de
aconlecimienlos de carácter polflico o soc¡al, asl como en elsupueslo de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de
las Fuezas o CueFos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisd iccionales y
administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no d6n lugár a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obligatoío ol rocargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los paoduc¡dos por confl¡ctos aÍnados, aunque no haya
precedido la declaración of¡c¡alde guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n periu¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 12,/2011, de 27 de mayo, sobrc rcsponsabi¡idad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos pormater¡ales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por lonómonos de la natul?léza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1,a) anterior y, en pa¡t¡cular, los
producidos por elevación del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrcnos,
desprend¡miGnto de rocas y tenómenos similares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡f¡estamentc por la acc¡ón del agua do
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación
de ¡nundac¡ón extraordinar¡a y s6 produloran con Érácter
simultáreo a d¡cha ¡nundac¡ó¡,

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡OneS y manifestac¡ones llevadas a cabo confoame a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
delderecho de reun¡ón, as¡ como du ra nte el tmnscu rsio de huelgas
legales, salvo que las c¡tádas acluaciones pud¡eran ser6alil¡cadas
como acontecimienlos extraordinarios de los soñalados en el
apartado 1.b) anter¡or

g) Los causados por mala fe dol aságurado.
hl Los conespond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de

la pr¡rñera prirña o cuando, de conform¡dad con lo eshblec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertur¿ del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede
extlnguldo por falla de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros qus por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gob¡orro de la Nac¡ón como de «catástrole o calam¡dad
nac¡onal».

EXfENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraord¡naios alcatEatá a las mismas

person¿s y las mismas sumas eseguradas que se hayañ establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobedlrra de los ñesgos

2 En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad co¡ Ia normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura delConsorcio de

-T +:ltgls213a{o F .¡¡tl5r13¡0l wroratÉ¡i§CTIPPARINERSDESEGITROSYREA§EGUROS.SA CáE¿d.SrJdsrro,2l 23¡11l{Aofi 0
RM d6 Múrd, tqro 10lg ürc3901,83'ddUbtu&Seodrlsqlolsl95hqan!33230|is 1aN# r I53¡lrl5 CMAdñá 06SFP C0569-6{$01

CNP
7/



PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOXSRE DE LA ASEGURADOFÁ: OxP PAÍarNERS 0E SEGURoS Y Rf?§EGUROS S¡ . dmülEda 6 CrÉ. d. Sr Jdñno, 21 . 2m1a Malrn (Esp.ñr)

BAN(04 S A.. d.hdla{,o án N!. ó¡. Lbcid 5 - AOü Sr¡ S.óanih lE6pr!a)
8ANKoA SA.AG€NÍE EXCLUSNO m PREo cA. {lhnzdo pd d,lr,hrodr d¡ equ@ d€ cNP Pr¡ds

l¡^IUntLE2Á OEL f,II§CO CÚEIEiTO NóV¡,
coilCEsroPORElCUILSEA§ECIJRA:pdddt :16¿

Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, e§ decir, a la d¡ferencja eñtre la suma asegurada y la
provisión matemálica que la enlidad aseguEdor¿ que ta hubiera
emitido deba tener constituida. Elimporte conespondiente a la provis¡ón
matemática será satislecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

COMUNICACÉN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COII]IPENSACIÓN
OE SEGUROS
1. La solicilud de iñdemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compersación de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y ñombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hub¡era gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtencjón de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitac¡ón de los s¡nieslros
podrá.ealiza.se:

- lrediante llamada al Centro de Atenció¡ Telefónic¿ de¡ Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Conso.cio de Compensac¡ón de Seguros
lwlwv'consorseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen

indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se realizaÉ por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracjones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubñese los
Íiesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensadón de
Sequros realizará elpago de la indemnizac¡ón albenefciario de,seguro
mediante transferencia bancaria.

14, CLAUSULA DE INFORII/IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prévislo en la norinaliva apl¡cable en mateaia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prctecciónde las personasflsicás en lo que respecta altratamiento de datos
personales y a la libre cjrculación de estos datos y por el que §e deroga la

Directiva g5/46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. irforma alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de rnaneB exprcsa, inequfvoca y precisa de lo

siguienie:
INFORi4ACÚN BÁSICA SOBRE PROTEGCIÓN OE DATOS:
Rcsponsable dél tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A. (CNP

Partners) NIF A-2853345
+inf o: información adicional
Flnalldad del lratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de
segurc.
+¡nfo: información adicional
Leg¡timac¡ón para el tmtam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la eiecuc¡ón del
contrato deseguro en los lérminos que figuran en las Condiciones de
la Póliza, así como en ¡a Ley de Contrato de Seguro y Lsy de
Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de enüdad6 aseguradoras.
+info: infomación adicronal

Oestinatar¡os

Sus datos pod¡án ser comuñic€dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Prove€dores de CNP Parlners pard la prestac¡ón de seNicios
relac¡onados con el contraio de seguro suscrilo (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algúñ seN¡cio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoEs de sinieslros con
qúien CNP Partners haya efernalizado dichos seMcios, peritos, etc..),

con los que CNP Parhers sé compromete a suscribir el
corespondiente contE¡to de tratamiento de datos.

r' l\,lediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediac¡ón de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario par¿t el
cumplirniento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Tl"ansfqrencias Internaclonales prqv¡stas: Salesforce.corñ El\4EA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicjos infomáticos de CNP Partners.
+inf or información adicional
0erechos
Acceder, rectillcar y suprim¡r¡os datos, aslcomo olros dercchos como
se explicá en la iñformacióñ adicional.
+info: información ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamieñto de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid
Teléfono: 91524343'l
Coreo Electrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: OpdÉsl@qlBpAIleG.eu
Finat¡dad del tratam¡ento

¿Con qué ñnalldad tralamos sus datos?
En concreto, deñtro de ¡a "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionaÍy tarifcar ios riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

convenienc¡a, así como en su c¿so mantener adualizados sus
datos paÉ este fn;

. Suscrjbir, cumplir y exigir el cumpl¡m¡ento delconlralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extincjón de las obligac¡ones jurídicas de las parles bajo el
mismoi

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo et

contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
. TEmlación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por tercer¿¡s empresas contratadas por CNP Partners paaa el
cumplimiento del conlrato de seguro, la peritación de los daños y
en su cáso, liquidación de los s¡niestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tabs tunciones):

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

' Registro de póli¿as, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de

foñna prevaa a la suscipción del contrato de seguro o en cualqúier
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés leglt¡mo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
ctuce de los Datos Personales con flcheros comunes para eütar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y
crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, inclúyendo aquellas
que obliguen a la Eñt¡dad Aseguradora a identificar alTomador o
cuando §u tratamiento esté basado en una habil¡tación legali

. La realización de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción delcoñtratode seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos

informáticos (apl¡caciones, servidores induyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes adminiskativos intemos deñtró del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contmtados a través de coreo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué trátam¡entos adicionales podemos realizar?
Adicionalnrentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre prodL¡ctos distirtos a los contratados, información
sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a ¡levara cabo
(entre las que podrán ligurar, campañas, proyecto§, sorteos, concuño§,
eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envÍo de nelrsletteIs (todo ello incluso por rnedios
eleclrónicos).
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/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketino con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otms, adecuar
las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos peasonales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consent¡mienlo o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada,

dúranle el plazo de conservación legalmerÍe establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos env¡ando un coneo
electrónico a cualquieaa de las direcc¡ones de coneo eleclrónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar su§ datos para remitirle

ofertas comerciales deCNP Partners pormedios electrónicos, asÍcomo
¡nformación sobre productos d¡stinlos a los contratados, ¡nformación
sobrc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán f gurar, campañas, proyectos, so(eos, concursos,

eve¡tos de cúalquier tipo y lemática), la rea¡ización de encuestas de
satisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de
perf¡les con fnes comerciale§ y de marketing con e¡ objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comúnicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesjdades.

Los tratamientos establecidos en los dos páralos añteñores podrán ilevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo

establecido en el apaatado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cLrando

nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Legit¡mac¡ón para el lratamionto de sus datos
¿Por qué podemos tmtar sus datos peÉonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de
seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del conlrato de seguro y/o
geslión del conlrato.
Adicionalmente, §us datos serán lratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Paatners pormedios electrónicos asfcomo
información sobre productos dislintos a loscontratados, para ¡nformarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
real2ación de encueslas de satisfacción y ne! slettels (lodoello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas
fiñalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tE¡tamiento de sús datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
tJase de d¡chas preferenc¡as y necesidades.

A§i mismo, poallemos tratar sus datos para el cumplimiento de uña

obligación legal, de acúerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamenlo de desarollo, Ley de lrediación de

Seguros. Ley de Comerc¡al¡zación a distancia de seMcios inancieros,
Reglamento Delegado (UE) 201r35 de la Comis¡ón, de 10 de Oclubre
de 2014, po.el que se completa ]a D¡rectiva 2C109/138/CE, asícomo los

Reglaff¡entos comunitarios de ejecución de solvencia Il, Directiva UE

20'16/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014. de 26 de nov¡embre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relalivos a los productos de inveIsión minorista

vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios. asi

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Asl mismo, se podrán lratBr para los ca§os en que exista un inteaés

legítimo por parte de la aseguradora.

Destinalar¡os

¿A quién sé le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
Ios dalos, sus dáto$ se van a comunicar a las empresas del qnrpo al
que perlenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, infomarle sobre acciones de markeling (enlre
las que podrán f¡gurar campañas, proyectos, soateos, concursos,
eventos de cualquier tipo y lemática) asf como envio de new§letters,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarngnte ¡ostendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transfomación.
La tEnsferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas V¡nculantes del
Grupo Salesforce, qLe ofreceñ un ñivel de protección equipaÉble al

español y contarán con todas las garant¡as y medidas pa¡a

salvaguadar la seguridad de sus datos.
l¡anlendremos actualizada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a rcalizar en un futLrro en nlrestra web:
hnDs://www.cnooartners.es/oolilica¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Partners está
tratando datos pe§onales que les conciernan o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datc6
personales (derecho de acceso) asícomo a §olicitar la recl¡icación de
los datos inexactos (derecho de rect¡f¡cación) o en su caso, su
supres¡ón cuando, enke otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron rec¡gidos (derecho de supresión).
En deteÍninadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limilación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los
conseNaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la llmilación deltratamlento).
Eñ detem¡nadas c¡rcunsbncias y por molivos relaciorados co¡
su s¡tuac¡ón pa.t¡cular, los interesadoa podrán oponer§o al

t.atam¡ento de sus datos, CNP Partners de¡ará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a moüvos leg¡t¡mos o elererclclo o delensa
de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de Évocac¡ón dol consontim¡ento)
En e¡caso de que solicite la portabilidad de sus datos a oka entidad
asequradora (dorecho a la portabllldad do los datos), se podrá

realizar, pero siemprc que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecLrtar la m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataformá para
poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se pod¡án realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón
de e-mail: gllptcsElDieúlgtppAdlelsÉ! iMicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos-
Si prefiere enviarños su peticióñ por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favot no olv¡de indic¿r que se pone en contacto con nosokos eñ

relación a la proleccrón de dalos personales.
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Si no respondiésemos satisfactonamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente(AcnoDarlners.eu o a lravés de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esla mateÍia. En su página web puede enconlrar
infomación adicionaly complementaria sobretodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su páqina web:
htlosi/ ¡rwwa0od.es/oolaiwebaood¡ndex ides-idoho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAII¡!ERTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTII{TOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autofizar el uso de Sus dato8 de salud er caso de s¡ñloatro. oara la tram¡tac¡ón. oef¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado
que de lo contrar¡o no se oodrá s¡scutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anteior, altratamienlo de los datos de salud para la ejecucjón del contrato por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CñP Parlners pára la tramitación y liquidación del siniestrc

S¡ acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Parlners po. medios eleclrónicos, asi
como información sobre productos distintos a los contratados, inlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de Nualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters {todo ello incluso por medaos electrónicos).

tr Acepto ellratamiento de mis datos para recibir ofenas come.ciales por medios electrónicos, información sobre produclos distinlos a

los conk¿tados, sobre acciones market¡ng, real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por
medios e¡eclrón¡cos).

Si acepla lo siquienle, sus datos podrán ser comunicados a ol¡as empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners. para que le
puedan ofrecer ¡nformación comercial sobre sus productos y servic¡os, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (eñtre
otaas campañas, proyecios, sorleos, concúrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envío de newsletters, po¡ cualquier
medio {entre otros. postal,leléfono. e-mail). +infor informac¡ón adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de pef¡les con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con flnes comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S}:
. Man¡fiesta(n) su interés en adher¡rse a la póliza colectivá N0 20670 suscrila entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Aulor¡zado para distr¡bución de seguros de CNP Partners. como
suscriptor,

. Declara(n) que han leido y aceptañ el cont6nido de la Cláusula relat¡va al Tratam¡ento y Cesión de Datos Persoña¡es.

. D€ conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 3 de la Ley de Contrato de Soguro, las cláusulas resaltadas en modo especial én el presente
Bolet¡n de Adhesión dé S€guro do la presente pól¡za y para el caso de que pudieran ser consideradas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado, son ospec¡ficamente aceptadas, mediante la del Boletin de Adhés¡ón dél Seguro, dejan exprosa constanc¡a de haberlas
examinado detérl¡damente y de mostrárse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
d6 los documentos anter¡ormente c¡tados qúe componen su Cortrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el prosente Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al pie de este documento en pruéba de
aceptacióñ orpresa del contenido del Contrato de Seguro suscrilo.

RM d.t¡¿dln loño¡.319,1ñro399l ú3r dlLSodá Sdi€d¿dar loto 1$rqrrf $2m lÉ r! NF A ?36343{5 Cleo Adnva.oGSFP C650 CaOl
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CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
(OflÉRE DE LÁ ASEGURAOORA: cNP PARTNeRS DE SEGURoS Y RE¡SEGWOS S A. dniirbdá 4 CrBa d. S Jgmnq 2l.23014MadfdlE+:Áá)

BAñ(04 S A.. dn oii¡do d A\d. deh Llb.rd 5.2000{ sr sear&¡ lEspr¡) NAfURALEZ\ OEL RIESGO C1]BIEFIO NO VdA
CoIiCEPIO POR EL CIJAL sE ASEGURA: Pú frmb3AN(04 SAAGcNTE ExClUSlVo DE PRED CA. ,Allon¡do p@ dElnhlddr d.

El preserite contrato se r¡ge por las CONOIGIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLET¡N DE AOHESTóN DE SEGTJRO y por tos
anexos y Apénd¡ces que omita la Ent¡dad AseguÉdoÉ, que, €n su conjurilo, consl¡tuyen el Contrato de Soguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, €ñ su caso, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICI.,,LARES y et
BOLETIñ/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, En caso de d¡screpanc¡a ent.e lo establecido 6n las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL oE SEGURO y CONDICIONES PARTIcULARES, prevalecerán éstas sobré aquéllas, salvo
que d¡cha discrepanc¡a de.¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so entenderán nulos de pléno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordonación, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades
AseguÉdoras y ReaséguradoÉs, aprobado po. Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos i¡clu¡dos, el Asegurado reconoce haber
¡ec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celeb€clón del presanto contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.

Leído y conforme,

Hecho po. dupl¡cado, en BILBAO, a 0'l de Octubre de 2020

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseje¡o Delegado

Area comefc¡al

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Ditector General Adjunto

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cTfPARINEASOESEGUROSYRASEOURO§sA-cardad.sa¡.1trúrño¡.23011MADR|D(EsPAñAl-l .31915?13¡& F 419152,13L1 M c¡ppirnds s
R M d€ Madd t noa319,lñ.o3991.E3!dolúbDdoSciodadas. k o 196 hqá n!$ 2m l¡e 1qMF A 235343{5 CLra Adñvá oGSFP c055s'G0$1

EL SUSCRIPTOR



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pons¡ones: C0559

Eh
cn cl eanrrens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documenlo normalizado del Prodlclo de Seguro que incluye la descripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y les principales
exclusiones, asi como olros aspeclos destacados del mismo. La nformación pfecontraclual y contrEctual complela felaiiva al Produclo se proporciona 6n otros
documentos Elpresenle documenlo c€rece de valor contractual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hrpotecario o personal) en caso de una situación de Érd¡da
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan c¿usar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
¡nferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su n¡vel contr¡butivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvolunta a de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, elAsegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al acaec¡miento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

c Préstamos Hipotecarios; La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Aségurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡tálización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipalés riésgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
J. Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo así notificado
al asegurado por parte de¡ empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contr¡butivo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnizáción sea menor del 50olo de la
legalmente establécida.

J. Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

lncapac¡dad Temporal/Hospitalización:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones s¡milares.

t Las intervenciones quirúrgicas y tratam¡entos r¡édicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

a Las tentativa dé suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que sé encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: per¡odo de tiempo a partir de ¡a
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su c€rso, entre dos
siniestrcs, durante el cual no se disfruta del derecho a
perc¡bir indemnización a¡guna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
180 días naturales rninterrumpidos.

o lncapacidad Temporal; 30 dias naturales de carenc¡a
inicial, '180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dÍas naturales para
distinta enfermedad causante. No se áplica carencia en
caso de accidentes.

c Hosp¡talizac¡ón: sin carencia inicial, 180 días naturales de
carenc¡a entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

ll\
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Di¡ección General de Seguros y Fondos dé Pensiones: C0559

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

ht
Nia

¿Dónde estoy cubierto?

t terntono Espanot.

¿Cuáles son mis obligaciones?

c Haberse adher¡do a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguto.
o Satisfacer eL pago de la prima del seguro.
o Deber de comu nicar a la Entidad Aseguradora CNP Pa(ners todas las circunstancias que inc¡danen el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curco del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

ts éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigurentes casos:
ü La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzársé la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todás las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Confato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualqu¡er causa.
o La fechá en lá cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en Ia que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
c La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternás por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fúado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

EI Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legálmente establecido. mediante comunicac¡ón escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el número de póliza.

Cuando se realice lá amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el confato de seguro.

[].
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CNP PARTN E RS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

I¡AI]]R,ALE7A DEL FIESGO CU8IEN'IO NO üdá
&cN[o SA.AGENIE EXCLUS VO 0E PRED CA.,ArXdzdo paÉ d]ú buim dé COIICEPTOPOR ELCIJALSEASEGURA POIdáK

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sor¡etido a la Ley 50/1s80, de 8 de Octubre, de Contr¿to de Seguro, asi como por las disposiciones
quÉ lo modiflcan eñ la Ley 2012015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones det Real
Decreto 106Ü2015 de ordenación, §upervisión y solvencia de la Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones coñcordantes. El contralo
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo conven¡do eñ el Bolelfn de AdhesiórvCertificado de Seguro y en los resiantes documentos conlractuates si los
hubiera, sin qL¡e tengan validez las cláusulas limitatjvas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Botetin de
Adhesiórroertifcado de Seguro y que no sean acepladas porescrilo.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADOTIA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume ¡a cobertura delriesgo objeto de este contratoy garant¡za el pago de tas prestacioñes
que co¡responda con areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., soc¡edad anónima ¡nscrla en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [4inisterial de 13 de
Septiembre de 'lg78 con el núme.o C-559 con domicil¡o soc¡a¡en CaÍera de San Jerónimo,21 - 28014 de ¡,4ad.id, es quien asume la cobeíura de los riesgos
objeto de este contrato y garantjza el pago de las prestac¡ones que correspondan con areglo a las condiciones del m¡smo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\,linisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de
la Oirección GeneraLde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAoO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es titular de un contralo de préstamo
con elsuscriptory abona la prima del mismo,leniendo por lo tanto todos los derechos y ouigacjones que por ley le corresponderían altomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas flsicas o jurldicas desigñadas en las prcsenles Cond¡ciones Particulares, litulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a ¡a eñt¡dad prestamisla como beneficiarjo con caÍácter ifievoc¿ble.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrántendrán la cond¡c¡ón de asegurados del presente seguro las personas flsicas que reúnan las sigu¡entes condiciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personal, forma¡¿ado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la pólÉa mediante la lirña del Bolelin de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 añ0§ en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhes¡ón al seguro sumada alnúmero de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el preseñte segufo.

1.5 Eñcontrarse en eslado de buena salud, sin sfnloma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particularcs, no haber estado en situación de incapaciiad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteiores a la fecha de efecto delseguro, n¡serlitularde una prestac¡ón poa invalidez endichafecha.

1.6 Cotizar a la Seguddad Social o eslaren s¡tuación de alta en mulualidad, montepío o instituc¡ón análoga que la legislación determine.
'f.7 Ademár para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produci la exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darían
derecho a la prestación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a esta pól¡za.

1.8 Adenrás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácler evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGTIRO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
GARANTIAS ASEGURADAST En los lérminos condiciones en el Boletln de Adhesión las ntias uradas serán:

En el seguro de p¡oteccjón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se prodlEca n¡nguna de las exclus¡ones expresadas en el
Boletln de Adhesión:

3.t PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Ünicamente estarán cub¡ertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E[4PLEO Asegurados fRABAJADORES POR CUENTAAJENA. a excepción
de los funcionarios públims, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la preslacióñ, hubieran tenido una
Relacióñ Laboral in¡nlerrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de durac¡ón con conlrato laboral indeñnido o contrato de alta
dirección en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboral de carácter especial del personal
dé alta dirección.

b) Y que en el momento de incunk en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el
supuesto de Personal de Alta Dirección s¡n derecho a acción protectora de ¡a Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo caso
deberá haberse producido efectivamente la exlinción del contrato de lrabajo confome a lo establecido en el apartado 4.1.'1., y proceder a su
¡nscÍipción como demandante de empleo en el Servicio Púbiico de Enpleo Estatal u organismo que lo sustituya.
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\IPLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores F¡jos Disconlinuos en los periodos en los que se encuenlre en
sluación de inactividad.

lNCAPAC IDAD TEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados qLre sean frabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenla ajena que por su conl¡i¡to laboral no
puedan estarcubierlos porPérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarjos
Públicos, asi como los Trabajadores Fijos discontinuos en los pedodos en los
que se encuenlfen en actividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su s¡tuación laboral en el momento de
producirse el siñiestro no resulten eleg¡bles ni para ¡a cobertura de Pérdida
¡nvoluntaria de Empleo ñipara la de lncapacidad Temporal.
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3Ar(0tsa-a6EñlE ExcLUs vo 0F PFED ca..Aurútrádo lsE,l3r üBü da CONCEPTOPOR EL CUAL SEASEGUNA PC' dslá q¿iá

Se enlenderá por pérdida involuntaria de ernpleo a los efectos de la póliza la siluación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
rcmunetadamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causas distinla
de su volunlad, a excepción de los funcionarios púb¡icos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvo¡uñtaria de Empleo, hubieaan ten¡do uña rclación laboral inintenumpida de al menos G m6sés

cont¡nuos con un contrato laboral de duaac¡ón ¡ndsf¡n¡da En la empfesa en la que cause baja, con una jornada no lnferlor a 25 horas semanales
colizando en el Régimen Generalde la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Publico de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
tolalmenle desempleado y búscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Púb¡ico de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya-
Si eñ el momento de incurril en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo. e¡/Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la prestación de desempleo
en 9u ñive¡ conlriblrtivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partia de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez lranscurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivo§ por e§ta preslación se reali¿arán por cada periodo completo de 30 dfas nalurale§ consecutivos en los que el Asegurado
se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecutivos 6n siluació¡ de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emploo, la Entldad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garanlla de Pérdida lnvolunlaria de Empleo se establece un periodo de carencia in¡c¡al de 60 días naturales. a coniar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse elsiniesko por Pérdida lnvoluntada de Empleo, la Enlidad Asegurado.a no abonará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situación anteÍiorde Pérdida lnvoluntaria de Empleo que
dio lugar a indemnización por pane de esla póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones si el Asegurado ha estado vinculado de foama actlva a
una nueva relación laboral como t¡abajador por cuenta ajcna por un por¡odo m¡nlmo do 180 dlas naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establecido correspond¡ente a su nueva rélación laboral. En caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
deb¡da a un accidente o enfermedad, y que determiña la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de INCAPACIDAD TEI\¡PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación luvieran la condjc¡ón
de AUTÓNON¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROP¡A) que colicen o no en un Régimen distinto al Régimen Generat de ta Seguridad Sociat,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato l¿boral temporal, trabajadores por cuenta ajena coñ un conkalo laboral indefinido que no estén cubiertos por

la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el accidenle o ¡a enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocurran con posterio.idad a l¿ fecha de efecto y s¡ñ perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo de careñcia.
El Asegurado, 6n ol momonto do la contratac¡ón no ha de estaa en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, nl de bala por enfermedad
durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24 mesés anteriores a la conlratac¡ón, ni deben ser titulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestación por inval¡dez.
ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que elAsegurado se encueñlre en dicha situacióñ. Oe no permanecerloS 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.
Para la gaaantla de lncapacidad Temporal se estableco un por¡odo do carsnc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro.
durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse lícapacidados Temporales subsigu¡enles a una sitúación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta pó¡iza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos'180 dias ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men
correspondiente, desde el f¡n dé la última ¡ncapacldad t6mporal s¡empre quo la enfermedad causante soa la m¡sma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá
al pago de nuevas prestaciores, transcurrido 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de a¡ta en el rég¡men coraespond¡ente, desde elfin de la última
iñcapacidad temporal.
En e¡ supuesto de producirse Incapac¡dades Ternporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carcncia.

3.3 HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la póliza se enteñderá como dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas conseculivas en un
establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tralamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clín¡ca siempre que elAsegurado permanezca

hospitalizado en territor¡o español más de 7 dfas consecutivos, en un estabiecimiento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de
enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efecluar diagnóslicos e iñlerveñciones qtl¡rurgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de prcduc¡rse elsin¡estro por hosp¡talización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE PERDTDA DE Et\4PLEO TNVOLUNTARTO Nt PARA LA DE INCAPACIDAD TEt\¡PORAL, es decif aquellos Asegurados que

efi el momenlo de producirse el sinieslro no tenqa ningún tipo de relación labora¡, n¡ por cuenla propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciaio de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada uña vez alcanzado
un periodo de 7 días de paobada Hospitalización y uña vez kanscurido el periodo de calencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situac¡ón. De no permaoecer los 7 dias consecut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la Entidad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantía de Hospitalización se ostablece un per¡odo de cargnc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro. duranle
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse Hospltal¡zac¡ones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por pale de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcuridos 180 dias in¡nterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón s¡emp¡e que la
entemedad causante s6a la mlsma que originó la Hospitalizacióñ que dio lugar a la indemnización por paÍle de esta póliza. Cuando la Hospitallzación
subs¡gu¡ente se deba a una enferñedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nueyas prestac¡ones, transcurridos 30 días ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n

de la última Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuésto de produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes debidas a causas accldantalas no habrá poriodo dé caroncia.
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Las cobérturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son éxcluyentes entre s¡ depend¡ondo de ta situación
laboral en la que se encuentre elAsegurado en el momento de produc¡rs€ €l sin¡estro, por tanto cuando un Asogurado esté cub¡erto por Desempleo
no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente on el reslo de los supuestos en que ol Asegurado pueda
eslár cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.

4. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Boletín de Adhesión/Cerliflcado de seguro que, en et momento
de producirse el sinieslro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los corÉspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tañto, de los rnlereses de demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cumplimienlo de to
paclado en el contrato de préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el limite máx¡mo a sallslacor por la Ent¡dad Aseguradora en cada siniestro, no será superior en
n¡ngún caso al impoate máximo do 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limlle máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos on totaly sieÍipre que la garantía
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo u Hospltal¡zaclón) ocurra duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se conkata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado eñ el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bieñ po. la anulación del seguro, bien por la amortización anticipada del préslamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoloción de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones estab¡ecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la priña única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡¡gación en c€so de
siniestro y se enlendeaá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletln de Adhesión del Sequro para cada Asegurado

7. REG¡MEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artfculo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de ¡as seguros privados y
disposiciones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para formular quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana ño 44,
28046MadridypáginaWeb:@contralaEnlidadAsegUradora'sicon§ideranqueé5tareaiizaprácticasabus¡vas
o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones añte el Seruicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamacione§, previamenle por esciio al Área de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Entidad Asegu.adora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta por la
Entidad.
El Area de Proteccióñ del Clienle de CNP PARÍNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 de ft4adrjd y dirección de coreo eleckónico
protecciondelcliente(Ocnpoanners.eu, t¡amitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean foamuladas por las persoñas anteriormente menc¡onadas,
en primera iñstancia y tras su rcsolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora.
D.A. DEFENSOR, S. L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 'lo D, 28001 [.4ADRlD Tfno. 913104043 - Fax 91 3084991 www.da-defe¡sor orq.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucdón del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación anfe el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la prolecclón adminislrativa.
ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Aseguradas en las ofic¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGI.JRADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

_h.-
D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero 0elegado
Área comerc¡al

D- Sanliago DomiÍguez Vacas
0¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

f- DEFINICIONES

A los efectos del presente conlrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser litulares de un préslamo personal o hipotecar¡o.
fon¡alizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletfn de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

'1.5 Encontrarse eñ estac,o de buena salud. sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro,
en situación de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presenles Condiciones
Parliculares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal duranle más de 30 dfas
consecutivos en los 24 meses anter¡ores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta
en mutualidad, monteplo o instilución análoga que la
legislación determiñe.

'1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a do
Empleo.

No conocet, o estar en siluación de conocer que se va a
paoducir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo eñ base a
esta póliza

1.8 Además para la cobgnura del riesgo d6lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURAOO: Es cada una de las personas fisicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable. se adhieren a la pó¡¡za.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO; Es la persoña jurid¡ca que
susc be las pólizas con La Enlidad Aseguradora La ligura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhes¡óñ alseguro No
obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del seguro
coresponden al Asegurado que es quien aboña las primas
exceplo los derechos que correspondan a favor del
benefc¡ario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
pdma, asume la cobertura del riesgo objeto de este cont.ato y
garantiza el pago de las prestaciones que corresponda con
aneglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas tis¡cas o juridicas
designadas en las preseñtes Condiciones Particulares,
tilulares del derecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamista como benefciario con carácter irevocable.

P0Llza: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Contralo de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Condiciones Generales y Particularcs del Conkato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimientos y situac¡ones que pueden producirse
en dichas etapas y e¡ alcance de ¡as garantfas cubienas para
los respectivos riesgos que asume la Compañ¡a Aseguradora.

El Bo¡etín de Adhesión, que es el documento em¡tido por el
Aseguradorlustif¡cativo para elAsegurado de que está incluido
en la Pó¡iza como tal, en el que se harán constar las
presiaciones cubierlas en la póliza, Ias sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Poslerormenle, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplerÍentos a la póliza y al
Bolelín de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cua¡es,
en su conjuñto, consliluyen elContrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condic¡ones cenerales.

PRIMAT Es el precio del seguro.

RECIBO 0E PRIMA: Es el documento justiflcativo delpago del
seguro, donde figura el impone resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e ¡mpuestos legalmente repercut¡bles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud oriq¡ñada por uña
causa diferente de uñ accidente. que deba dar lugar a consulla
o deba ser diagnoslicada o tralada por ún médico aulorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un conlrato de lrabajo a cambio de u¡a
remuneración, de acuerdo a la leg;slación laboral españoa
vigenle, que se encuentre dado de alla en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
func¡onario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: IA
persona fisica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuenlra dado de alta
en el Régimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mr.rtua, lvlonlepio o instilución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliqa a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o enle
Estatal, Autonóm¡co, Provincial o Local ¡iajo un conlr¿to de
lrabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA OE EMPLEO: Situación en que se
encuentEn quienes pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena pierdan su empleo o vean
reducida su ¡ornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa distinla de sú voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Parliculares de la presente
póliza.

INCAPACIDAD fEMPORAL: Alteración témpor¿l del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidenle o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determiñante de la total ineptitud del asegurado para el
elercicio de su actividad profesional de forma no permanente.
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CNP PARTNERS

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de liempo cor¡pulado en
dfas o meses transcuridos a parlir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, enlre dos sinieslros, durante elcualel
contralo de seguto no despliega efectos, es decir, el preseñte
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su emp¡eador.

ACCIDENfE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenla. externa y ajena a la intencional¡dad del Asegurado.
acaecida durante la vigencia de ¡a póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnterñamiento en Centro Hospilalario,
Centro Sanitario o C¡fnica como consecuencia de accidenle o
enfeamedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospitalario, cenlro san¡tario
o clinica aquellos eslablecimientos legalmente auto zados
para el tralamiento médico de enfemedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones qu¡ilrgicas y de servicios méd¡cos y de
enfermerÍa dura¡te las 24 horas del dla.

Los tralamientos que en dicho eslablecimiefito se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médjco titulado.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo eslablecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Eeneflciario al acaecimiento de las
conlingencias previstas en la misma.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El preseñte contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
20/20'15 de ordenación supervisión y solvencia de las
Eñtidades Aseguradoras, al así como el Real Decreto
1060/2015 de ordenac¡ón, supeN¡sión y solvencia de las
entidades aseg¡rradoras y disposiciones concordañtes. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contracluales, sin que lengan validez las
cláusulas limitat¡vas de los derechos del Asegurado que no
flguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venla a lravés de medios electróñicos
o telefónicos será también de apl¡cación la Ley de Setuicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que so
deban pagar por razón de esle Contrato, tanto eñ el
presente como en el futuro, corerán a cargo delTomadot
delseguro, Aségurado o Benef¡cia.¡0, según proceda

4, CLÁUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
OE COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislalivo 7/2004. de 29 de
octubre, eltomadorde un contrato de seguro de los que deben
obliqatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tieñe la facultad de coñvenir la
cobertura de los riesgos exkaordinar¡os con cualqúier enlidad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la
legislación vigente.

Las indemnizacjones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordiñarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuaÍdo elasegurado tenga su residenc¡a habitual
eñ España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las siguientes siluaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro conlratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la enlidad aseguEdora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judiciatmenle en
concutso o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros aiustará su
actuación a lo d¡spueslo en el meñcionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Conlrato de Seguro, eñ et
Reglamento del seguro de nesgos extÉordinaíos, aprobado
por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero, y en ¡as
disposiciones complementarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la natuÉlezai terremotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de marl erupciones volcáñica§;
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos
extEordinarios de rachas supeñores a 120 knvh y los
lornados); y caldas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedic¡óñ, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las
Fueeas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la calda de cuerpos siderales se certifcarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
medianle informes expedidos por la Agencia Estatal de
L¡eleorología (AEMET), el lnslituto Geogrélico Nacioñaly tos
demás organismos públicos compelentes en la malerja. En los
casos de aconlecimientos de carácter polftico o social, así
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actrraciones de las Fuezas Armadas o de las Fueazas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de SeguÍos podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administÉtivos compelentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indomnización según Ia Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persoñas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos or que es
obligator¡o el recargo a favor del Consorc¡o de
Componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunquo no
haya precedido la doclárac¡ón olicial de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡cio de lo
establec¡do en la Ley 121201'1, de 27 dé mayo, sobre
responsabilidad civil por daños nucleares o
producidos por mater¡ales radiactivos.
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CNP PARTNERS

é) Los producidos por fenómenos do la naturaleza
d¡st¡ntos a losseñalados eÍ elapartado 1.a)anteriory,
en part¡cular, los producidos por elevación d6l n¡vel
freático, movim¡énto de laderas, déslizam¡ento o
asentám¡ento de teíénos, desprend¡miento de rocas
y fenómenos s¡m¡¡ar6s, sálvo que estos tueran
ocas¡onados ñánif¡estamente por la acción dol agua
de lluv¡a que, a su vez, húb¡€ra provocado en la zona
una situación de ¡nundación extraord¡naria y se
produioran con caráGter simultáneo a d¡cha
¡nundac¡ón.

D. Tomás Ubiria.
Director de lvlarket¡ng de Eankoa

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en ol curso de rGun¡ones y
ñanifeslac¡ones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9i1983, do l5 do jullo,
rcguladoÉ del derecho de reunión, asi como durante
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuaciones pud¡eran ser cal¡ficadas como
acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes
dol pago d6 la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo establec¡do en la Ley de Cont¡ato
de Seguro, la coborlura dql Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros sé halle suspendida o el
seguro quede ext¡ngu¡do por falt¿¡ de pago do las
pf¡mas.

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad soan
cal¡ficados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de
«catástrofe o calam¡dad nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. L¿ cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaaá a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previslo eñ el contrato, y de confotfÍidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, geñeren provisión

Exped¡do por duplicado ejemplar y a uñ solo efecto en LIadrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

matemática, la cobertura del Consoacio de Compensación
de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
ásegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emit¡do detla tenerconstituida.
El importe correspondienle a la provis¡ón matemálica será
satislecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN DE SEGUROS

1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará mediañte comunicación al m¡smo por el
tomador del seguro, el asequrado o ef beneficiario de la
póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de tos
anteriores. o por la enl¡dad asegurador¿ o el mediador de
seguros con cuya interveñción se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
informac¡ón relativa al procedimiento y al eslado de
tramjtac¡ón de los siniestros podrá realizarse:

- lVediante llamada al Centro de Alención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (u4@!O-!solsCg-u-rqs.e+

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislac¡ón de
segúros y alconlenido de la pól¡za de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
ésle quede vinculado por las valoraciones que, eñ su caso,
hubiese realizado Ia enlidad aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al beneficiario del segurc mediante
lransferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanliago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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PARTNERS

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDAO ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,.
Sociedad Anón¡ma inscrila en el Regislro de Enlidades
Aseguradoras por Orden [4inisterial de 13 de Septiembre de
'1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 t\4adrid, es quien asume la
coberlura de los riesgos objelo de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aareglo a las
condiciones del mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al ¡¡inisterio de
Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensjones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Eankoa, Sociedad Anónima con dom¡cilio en Avenida de la
Libertad. 5, 20004 - Donosfa-San Sebastián Regisl.o
lvlercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, coñ
C.I.F. A^20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEOIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jur¡dica
con domicilio en la Aven¡da de la Libertad no 5. 20004 Oonostia
San Sebastián e inscripción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
80125p¿004317.

BENEFICIARIO OEL SEGI.JRO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
cerácter irrevocable a Benkoe S A

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguienles
condic¡ones:

l.l Ser t¡tulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la frma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado eslé comprendrda enke los
l8 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstante lo anlerior, para los préslamos persoñales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supueslo no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse eñ estado de buena salud, s¡n sfnioma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
eñ situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en s¡tuación de
incapacidad lemporal duranle más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o eslaren situación de alta
en mutual¡dad. montepio o inst¡tución añáloga que la
legislación determine.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 20670

1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo:

No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relac¡ón taboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
preslación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta pól¡za.

'1.8 Adomás para la cobertura del riosgo de lncapacidad
Temporal y Hospltal¡Eación:

No padecer ninguna enfermedad de cárácler evolutivo

.2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada seá ¡a cuota odinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Bolelin de Adhesióñ/Certif cado de Seguro y que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviera abonando el
Asegurado.

A estos efeclos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devoiución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorios, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros
gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimienlo de lo pactado en el conlrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del paqo del préstamo sea diferente a
la mensual. el élculo de la cuota mensual se realizará
considerando el imporle de las cuotas delpréstamo conocidas,
o la srguienle más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
alaño complelo y d,vidiéndola por 12.

El ¡ñporte de la suma asegurada que represonta ol l¡mite
máx¡mo a satlsfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sinieslro, no será super¡o. en ningún caso al ¡mpone
máx¡mo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualquiera qúe Iuera el ¡rÍporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al As6gurado con e¡ l¡mite
máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
tolal y s¡ompre que la garantia cub¡erta (lncapac¡dad
Temporal, Pérdida lovoluntaria de Empleo u
Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurrido el periodo de carenc¡a para cada una de
las gamnt¡as.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO OE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvolunta.¡a de Emploo se
establece un periodo de caÍencia inicial de 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de produc¡rse el s¡nisstro por Pórdida lnvoluntada
de Empleo, la Entidad Asegurádora no abonará cantidad
alguna. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimienlo del siniestro ha kanscurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la sitlación de Pérdidá
lnvoluntaia de Empleo se prcduce en la fecha en que se
produzca la exlinción o sL¡spensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acred¡tado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u oEanismo público
que lo sustituya

Para la ga¡antia de,ncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 días naturales, a contar
desde la fecha de efeclo del seguro, duranle los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cántidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momenlo del acaecimienlo del siniesko
ha kanscurrido elperiodo de carencia inicial, se enlenderá que
la s¡tuación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha
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CNP PARTNERS

en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facullalivos de la Seguridad Social,
I¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y así lo ralifiquen los servicios médicos del Asegurado¡ si se
consideráse necesaio. En los supuestos eñ los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se
aplicará carencia ¡nic¡al alguna.

Para lagarantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturalés a contar desde la fecha
de efeclo del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimieñto del siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondienle
eslablec¡mienlo hospilalario en el que el Asegurado se
encuenke ingresado

3,2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérdida
Involuntaria de Empleo subsiguientes a una situación
anlerior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemni¿ación por parte de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas preslaciones si el Asegurado ha estado
vinculado de forma activa a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta a.¡ena por un periodo min¡mo
de'180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado ol
per¡odo de prueba establec¡do correspondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

E¡ el supuesto de producirse lncapacidades Tompoñles
subsig!ientes a una siluación anlerior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se paocederá al pago de nuevas prestacione§,
transcurridos 180 dias ininterrump¡dos en situac¡ón de
¿lta en el régimon correspond¡onto, desde 6l fin de la
última ¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que odginó la lncapacidad que dio
lugar a ¡a indem¡ización por parle de esta póliza Cuando la
lncapacidad Tcmporal subs¡gu¡onte so doba á una
enfermedad distinta, 5e procederá al pago de nuevas
préslacloñes, transcurddo 30 dias in¡nterrumpidos en
situac¡ón de alta en el ¡ég¡men correspond¡ente, desde el
fin de la última incapacidad lemporal.

En el supuesto de produciBe lncapac¡dades Temporales
subsiguiontes deb¡das a causas accidentales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

En el supueslo de prcducirse Hospilalizaciones
subs¡guientes a una situación anterior de Hospilalización que
dio lugar a indemni¿ación por parte de esla póliza se
procederá al paoo de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la enfermedad causanle sea
la m¡srna que odginó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subsigui6nt6 6e deba a una 6nférmedad
dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 dlas ¡n¡nterrumpidos dqsde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡tallzaclóñ.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsigu¡ontos deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
Periodo de carenc¡a

4.. INCOMPATIBIL¡DAD DE GARANT¡AS

Las coberturas de Pérdida lnvolunlaria de Ernpleo.
lncapacidad Temporal y Hospitalización son alternativas y
excluyenles entre sí en la misma anuatidad y en las
anualidades sucesivas.

5.- DESCRiPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
garanliza en los términos previslos en la Póliza, los riesgos
que a conlinuación se indican:

5.I. PERD¡DA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenla ajena. a excepción de los funcionarios públaco§, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaia de Empleo que dé lugar al pago de la
preslación, hub¡eran lenido una Relación Laboral
inintenump¡da con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contralo laboral indefinido o
conlrato de álta dirección en los térñinos regulados po¡ el
R.D. 1382¡S85 de 1 de agosto, por el que se regu¡a la
re¡ac¡ón laboral de carácler especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en e¡ momenlo de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a benefciarse de las
prestaciones de Oesempleo en su nivel conlributivo que
otorga el Setuicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alla Dirección sin
derecho a acc¡ón protectora de la Segu¡¡dad Social o del
Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente fa ext¡nción del contrato de
trabajo confome a lo eslablecido en el aparlado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el SeNicio Público de Empleo Estatal u o¡ganismo que
lo sustiluya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

Se enlenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se encue¡ttran quienes,
pudiendo y queíendo kabajar remuneradamenle por cuenta
ajena. pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momeñto de incurr¡r en la s¡tuac¡ón de
Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eran tenido una
relac¡ón laboral ¡ninterrumpida de al menos 6 meses
cont¡nuos con un contrato laboÉl de duración
¡ndef¡n¡da en la ernpresa en la que cause baja, con una
iornada no ¡nferior a 25 horas somanales cotizando en
el Régimen General de la Segur¡dad Soc¡al y estar
reg¡strado en el Servic¡o Público de Empleo Estatal,
como totalmente desempleado y buscando
activamente un nuevo traba.¡o.

b) Perciban la prestac¡ón públlca por dosempleo, en su
n¡vel contributlvo, dol Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuenc¡a de la
pérdida involunlaria de empleo ¡a entidad aseguradora abonará
albeneficiario la suma asegurada, porcada perlodo complelo de
30 días naturales consecutivos en situación de pérdida
involuñtaria de empleo del tomador/asegurado, computados a
parlirde la fecha de suspensión o extincrón de la relac¡ón laborat
y una ve¿ transcurrido el periodo de carencia inicjal.
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Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c¿da
periodo completo de 30 dias naturales conseculivos en los queel
tomador/asegurado se encuentre eñ d¡cha situación. De no
pemanecer los 30 d¡as consecullvos en s¡tuac¡ón de
párd¡da lnvolunta.ia de empleo, la ontidad aseguradoE no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
limite máximo de pagos consecutivos y pagos allernos en total
estipulados en las condiciones parliculares y siempre que d¡cha
situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo ocuñ'¿ durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carenc¡a, y
se produzcá por alguna de las siguienles circunstancias

Si en el momento de incurrir en la sltuac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo. elasegurado se encuentra cobrando una
prestación prlblicá derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esia garant¡a, a la prestacióñ de
desempleo en su n¡vel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llm¡te
máximo de 12 pagos consecufvos o 24 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocufra durante la vigencia del seguro, haya transcufrido el
periodo de carencia, y se prodLzca por alguna de las siguientes
c¡rcunstancias:

Extlnclón o Su6penslón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fal¡ecimiento o incapacidad del empresario iñdividual,
y siempre que estas causas determinen la exlinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiñción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurádo
únicamente en los supuestos previstos en los arliculos
40.1 (mov¡lidad geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y
0 (modificaciones suslanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de géñero) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) de¡ Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el se¡o de un
procedimiento concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedim¡enlo concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El dorocho a dovongo do la indomnlzación cosa¡á on ol
momento en que el Tomador/Asogurado reanude uria
activldad laboral remunerada, aún d6 manera parclal er
106léÍn¡ños descdtos por la noñatlva laboÉl española

en el art¡culo 52 del Estátuto de los Trabajadores
(R.O.L. ,2015 de 23 de octubre),

b) Cuando cese voluntar¡amente en ellrabajo, salvo por
las causas prev¡stás en ¡os artículos 40, 4.Í y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.O-L. 22015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntar¡amente a uo
Expédieñte de Regu¡ación de Empleo

c) Cuando su coñlrato de traba.¡o se ext¡nga por
¡ub¡lac¡ón del emp.esar¡o empleador ¡nd¡viduat del
Asegurado o por expiración dol t¡empo convenido y/o
Iina¡¡zación de la obra o seruic¡o objeto del contrato,

d) Los trabajadores liios de carácter d¡scont¡nuo on tos
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

e) Cuando, dec¡arado ¡mprocedente o nulo el désp¡do
por sentencia lirmo y coñunicada por el erfipleador la
fecha de reincorporac¡ón al trabajo, no se ej6l2a tal
derecho por paate del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso on que la opc¡ón entre
indemnizac¡ón o readmis¡ón correspondie¡a al
trabajador o se estuv¡era en oxcedencia y venc¡era él
poriodo f¡¡ado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del conlrato laboral durante el per¡odo de
pruéba, la iub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nfer¡or al50% de su jornada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zación por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadeÉ 6n moménto del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

h) Sie¡ asegurado tiené derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complerÍentos salariales pactados colectlvamente
en ¡os éxpod¡6ntes de suspens¡ón del contrato.

i) Los despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50%
de la legalmente establec¡da.

j) Cuando el trabajado. cese voluntar¡amente su puasto
de lrabaio.

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada
procedonte por senlencia tihe, o siendo así
not¡f¡cado al Tomador/Asogurado por parte del
emp¡6sario, e§te no haya reclarnado en t¡empo y forma
debidos.

l) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel
contr¡but¡vo del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal
(en adolañte SEPE),

m) S¡ la prestac¡ón de Desemploo de nlv6l contdbut¡vo del
SEPE se rec¡be €n forÍia de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado s6 acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral dél Tomado/Asegurado lo fuera
con unaempresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad,
así como en lo§ casos en que el Asegurado o un
fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcer grado de afinidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu6ra socio con presencia o
r€prssentáción d¡recta en los órganos de
adm¡nistrac¡ón de la Sociedad.

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EIVIPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes siluaciones en las que se puede encontrar el
lomadodaseOUrado:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en liempo
y torma oportunos contra la decisión empresar¡al,
salvo por extinc¡ón de contrato dedvada dé
expediente do regulac¡ón de empleo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas obiet¡vas previstas
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5.3. INCAPACIDAD TEIlIPORAL

A los efectos de la póliza se enleñderá por incapacidad
temporal ¡a alteración temporal (s¡tuación ffs¡ca reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad de¡ asegurado para ejercer lemporalmente su
actividad remune.ada o prcfesión habitual. originada ajena a

§u voluntad

Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapacidad
tempoÉl los asÉgurados que en €l momento dé ¡ncurrir en
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡eran la condición de autónomos
(trabajádorés por cuenta prop¡a) que coticen o no en un
régimeñ distirto al rég¡men general de la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
te¡nporal, trabaiadores por cueñta ajena con un contrato
labora¡ ¡ndelin¡do que no estén cub¡enos por la garantia
de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y tuncionar¡os
públ¡cos, siémpre que 6l accjdente o la 6nf6rmédad que
den lugar a la referida incapac¡dad teñgan su origen u
ocurran con posterioridad a la focha dé efécto y s¡n
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de
carencia.

El asegulado, en el momento d6 la cortratac¡ón no ha ds
estar eñ siluación de baja laboral por razones de salud, ni
de ba¡a por onlermedad durante más de 30 días
consecut¡vos dufante los 24 ñe§es antef¡ores a la
contEtac¡ón, ñi deben ser t¡tulares de una prest¿c¡ón
per¡ód¡ca o prestac¡ón por invalidez.

- Prcstac¡ón por lncapac¡dad Tomporal

El Asegurador abonará al Benefc¡ano la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en s¡tuación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscurrido el periodo de c¿rencra rnrcral. Los pagos sucesrvos
por esta prestación se aeal¡zarán por cada periodo complelo
de 30 dias ñalural6s conseculivos en los qúe elAsegurado se
encuentre en dicha situación. De ño pqrmanecer los 30 d¡as
con§ecutlvos 6n s¡tuaclón de lncapacidad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonaá cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo
en que el Asegurado pueda reanudar o Éanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lolal
curación siempre que haya reanudado 5u empleo remunerado
o por cuenla propaa, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por Ia

normativa de la Seguridad SociaLespañola.

El imporle de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el ASegurado padeciera varias
enlermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmenle declarada.

La sLrma asegurada se abonará al Asegurado con el llmile
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 2¡¡ pagos aliernos eñ
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscurrido el
periodo de carenc¡a.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A ios efectos de la póliza se enteñde.á como dfa de
hospila¡ización la siluación de ingreso acaec¡da al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospitalario
en condición de paciente, ya sea por eñférmedad o accidente
y con la flnalidad de someterse a tratamienlos médicos o
qu,rurgrcos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización aquel¡os
fomadores/Asegurados que en el momenlo de produciGe el
s¡niestro por hosp¡talización, no resullen elegibles ni para la

cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incápacidad temporal, es decir aquellos

Tomadoaes/Asegurados que en e¡ momento de produc¡rse el
siñiestro no tenga n¡ngúntipo de relación laboral, nipor cuenta
propia ni por cuenta ajena.

- Prostaclón por Hosp¡talizac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciado de la presente
póliza, de producirse la hospilalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un pe¡iodo de 7 días de probada
Hospitalizac¡ón y una vez tra¡scurrido el penodo de carencia
iñicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos, en siluación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enon la cons¡derac¡ón de Hospitalizac¡óñ n¡ de
lncapacidad Temporaly, consecuentemente, no se pagará
proslacióÍ alguna er aquellos s¡niestros que resu¡ten o
sean consecuencia de las s¡gu¡entes s¡tuacionesl

a) Enformodades, les¡ones y complica6iones causadas
d¡recta o ¡nd¡aectamente por voluntad del Asegumdo o
dorlvadas de l¿ realizac¡ón de actos notor¡arnente
temerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) E¡ embarazo, parto o aborto as¡ corno los per¡odos de
descanso voluntario y obl¡gatorio que procedan en
caso de matém¡dad y paternidad y los der¡vados de
sus compl¡caciones

c) Las p¡oducidas cuaÍdo el Asegurado se eÍcuentre
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o
éstupefac¡entes; los que ocurran én eslado de
perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desafío,
lucha o rlña, éxcopto caso probado dé leg¡t¡ma
defensa; as¡ como los der¡vados de uñá actuac¡ón
del¡ct¡va delAsegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡steñcia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enlermedad, dol6nc¡a, estado o los¡ón por la
que él Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o
tratam¡ento de un médico en los l2 meses ant6riores
al inicio de la cobertura de la presente pól¡za con
anter¡oridad a la adhesión a la pól¡za, as¡ como las
secuelas produc¡da§ por ellas, asi como Ios defectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡nt€rvenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no ssan esenc¡ales
por ra¿ones médicas y sea¡ deñandados por el
Asegurado por razones psicológicas, perconales y/o
estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con posterior¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

0 Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualquier deporte, dé la part¡cipac¡ón
en apuestas o competiciones, y de la práct¡ca corno
atic¡onado o profos¡onal de activ¡dados de alto esgo,
asi como los accidoítes d6rivados de lá conducc¡ón
de vehiculos s¡n el correspondiente perm¡so exped¡do
por la autor¡dad compolente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡ñea regular
autor¡zada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡
como cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga
como manilostac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo existan
ev¡denc¡as objet¡vadas por estud¡os méd¡cos
complom6rtar¡os (rad¡ologías, gammagraf¡as,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia
de alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
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h) Cefaleas, erfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo el estés, ans¡edad, depresiones y
atecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando dichas
onférmedades y afecciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas po, un méd¡co esp6c¡al¡sta
(psiquiatra).

i) Las consecuenclas de guerras o de otras
c¡rcunstáncias extraordinar¡as y aquellos otaos
supuestos que tengan considerac¡ón de fuerza mayor
de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.105 del
Código Clvil.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.

k) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una
ponsión ds ¡nval¡doz o que ostón t¡am¡tando en el
momento de la adhesión la ¡rcapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo, el Benef¡c¡ario no lendrá derecho al cobÍo de
las prestaciones por ninguna de las cortiñgencias
cub¡ertas en esta póliza si la misma se produce, o se
der¡va o és consec!¡eícia d¡recta o indirecta de:

A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os su¡etos a recargo
obligatorio a favor del Consorcio de Compénsac¡ón de
Seguros.

B. Los que no deí lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C- Los hechos derlvados de confl¡ctos armados, haya o
no precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

D. Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

E. Su¡cid¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los sin¡estros causados iñtenc¡onadárneíte/
voluntariamonlo o por mala le del Asegurado. Las
consecuenc¡a§ de ur acto de ¡mprudencia teñeraria o
negligoncia grave del Asegurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los sin¡éstros ocurr¡dos como consecuencia do
temblores de t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas,
inundacionos y otros lonómonos s¡smicos o
meteorológ¡cos de carácter extraordiñario.

H. Los produc¡dos añtes de la primera pr¡ma pagada.

L Los Calif¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calam¡dad Nac¡onal o catástrofe asi corno ep¡demias
y pandom¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias oxtraordinar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de fuer¿a
mayor do acuordo con lo previsto en el art¡culo ,l.105

del Cód¡go c¡v¡1.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será le
especlflcada on la Base Técnica del seguro en cada
momento y pueBta a d¡sposicióñ del Tomador y del
Asegu.ado por la ent¡dad med¡adora.

La compañ¡a aseguradora se reserva él dGrocho do
¡ncrementar Ia tarifa de prima en cualquier momento en el
supuesto de qué la evolución de la s¡niestralidad as¡ lo
aconsejara, La c¡tada variación debe ser comunicada al
Asegurado con un prcav¡so de un mes, plazo durarte el
cual el Asegurado del Seguro podrán rescind¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entÉda en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tar¡fa se le
sumarán los ¡mpueslos y recargos que sean en todo momenlo
legalmente repercutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma única deberá haceBe efect¡vos por el
Asegurado. Coñ carácter general, y salvo pacto en
contrario establecido én la pól¡za, el abono de la prima se
debérá hacer efect¡vo por el Asegurado a travós del
Suscriptor. ElAsegurado ostá obl¡gado al pago de la prima
por el importe, condic¡ones y forma de pago qué se
detallarán en el presento documeñto así como en el
Boletin de Adhesión.

En caso de ¡mpagode la pr¡ma ún¡ca, elseguro no entrará
en 6fecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
liberada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro y se
entenderá que el seguro queda extingu¡do.

10.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimienlo, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En ol
caso de que elAs6gurado solicité la rescisión antic¡pada
de la póliza está tomará efecto a la t¡nal¡zac¡ón de la
mensualidad en curso, quedando ol AseguÉdo cub¡erto
por las garant¡as durante dicha mensual¡dad y no
proced¡endo el extorno de pr¡ma para este peíodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla
c¡rcunstancia a la Entidad Aseguradora, ésla podrá
proponer una modiflcación del contralo en un plazo de
dos meses,

El Asegurado podÉ aceptarlá o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá adveni. de nuevo al Asegurado.
dándole uñ nuevo plazo de quince dias, kanscurddos los
cuales y en los ocho dfas siguientes comlrñicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del d ia en q ue
tuvo conocimienlo de la agravación del nesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 do la Loy
de Contrato de Seguro las parles pueden oponerse a la
prórroga del contrato med¡ante una not¡f¡cación escrita a
la otra pane, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del sequro en
curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antolación
cuaído la oposlción a la prórroga sea ejeculada por el
Tomador/Asegurado,

I1.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La durac¡ón del seguro y de las coberluras será la indicada a
continuaciónl

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mfnímo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establec¡do anter¡omente, la cobertura
term¡nará y el de¡echo al cobro de las prestac¡ones cesañá
en ol momerto én quG tenga lugar el primero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldades debidas por 6l
Asegurado a la 6ntidad prestarñ¡sta por el Contrato de
Préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro tueran
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
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b) La fecha de terminación del per¡odo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esla pól¡za, aunque
no se hub¡eran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das en virtud delm¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a
osta Póliza de seguro térñ¡ne por cualqu¡er causa,
teniendo derecho el Asegurado a lo establecido para
los suprrostos do amoñlzación antlcipada del contralo
de financiación v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65
años, o en la lEcha er la que sé cese eñ toda a6t¡v¡dad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de jub¡lación o
de preiub¡lación cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡tal¡zac¡ón

e) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado
de lncapac¡dad Permaneñte del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los
dorochos y obllgac¡ones de las partes que lntervienen
er el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recépclón por parte del Asegurador de
carta certif¡cada del Asegurado de resc¡s¡ón del
seguro.

h) As¡m¡smo, la cobertura telminarii en la fecha en la que
el Asegurado. haya pagado el nrlmero máx¡ño de
Prestac¡ones consecut¡vas o altsrnas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡talización o Pérd¡da lnvo¡untar¡a do
Empleo quo se han f¡¡ado en esta pól¡za.

El presente contrato de seguro será ñLrlo, salvo en los casos
prevrstos en la Ley, §i en el momento de sL¡ perfecc¡ón no
existia el riesgo o habia ocurrido el sinieslro.

Este conlralo de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año conlado desde la fecha de su
perfección o, en su caso. desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuale§, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

I2. PAGO OE PRESTACIONES

La documenlac¡ón que la Compañia solic¡tará al
Asegurado en caso de s¡niestro es la s¡gu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

En la aoenura del s¡niestro

' Copia legible del DNUNIE.

- Vida Laboral actualizada y completa que juslifique al
menos 60 dfas en desempleo.

- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente frmada y sellada.

- Certifcado de Empresa y dos últimas nómiñas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

- Justificante correspondieñte al ingreso de la
indemnización.

En caso de SIVIAC/JUEZ. Acta de Conciliación. Demanda
y Sentencia Judicjal.

En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa y
comunicación de la empresa altrabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconoc¡do.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justifcañte de la tilularidad de la cuenla bancaria donde
¡ngresar las preslaciones.

Cualquier otra docurÍenlación sustitutiva de la
anleriormenle relaoonada o que sea necesaÍia para
verificar su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuación dels¡n¡estro

- Justificanle de pago delSPEE y/o Vida labora¡ actualizada

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En la aoeftufa dél Sin¡estro:

- Copia legible delDNl/NlE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (func¡onarios) o en caso
de autónomo, documeñto acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago

Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justiflquen al menos 30 dfas en
iñcapacidad.

Historial Clinico o Certificado N4édico donde se deta¡le la
fecha de d¡agnósl¡co y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especiicamente si exislen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co
de las m¡smas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme
de ingreso y alta hospita¡ar¡a.

Además de lo anteñor en caso de Accidente copia
completa de las dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado emitido por ¡a empresa si se trala de
un acc¡dente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiest.o.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde
inqrcsar las preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anter¡ormenle relacionada o que sea necesana para
verificar su validez o alcance

&Je-ee!l!ru¡úi!.ds!s jqislrs
- Partes de conlirmación de la baja periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la apsnura dol SlnlE§tro:

- Copia legible delDNl/NlE.

' Vida labora¡ actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡nforme sobre Ia inexistencia de
situaciones de alta emilido por la Tesoreria General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifique al
menos 15 dfas de hospital¡zación.

- Histodal Clfnico o Certillcado i,4édico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. Eñ el certifcado se hará coñstar
especfflcamente si existen anlecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico
de las mismas.
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En la cont¡nuac¡ón del sln¡eatro

- Partes de hospital¡zación periódicos.

- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda

PARTNERS

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcelificado emilido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Júslifcanle de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde
¡ngresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la
anteriormenle relacionada o que sea necesada para
verilcar su validez o alcance

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisaón y
taam¡lación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilarhaberfomulado
las quelas o reclamaciones, pÉuamente por escrilo alÁrea de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, ál Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya trañscÚrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domjciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 ¡/adrid y
dirección de correo eleckónico
orolecciondelcliente(acnooartners.eu, tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas. en primera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/
Velázquez,80, 1" D,28001 [4ADR|D Tfno.913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.orq. La Ent¡dad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolució¡ de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defeósor
del Clieñte emita y que lengan carácter viñculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstacul¡za la
plen¡tud de lutel¿ judicial, el recurso a oko mecanismo de
solución de conflictos, ni a la protecc¡ón adm¡n¡slrat¡va.

ElArea de Protecc¡ón delCliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

,I4.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE
PROÍECCIÓÑ DE OATOS PARA ÍOMADORES Y/O
ASEGURAOOS

De conformidad con lo previslo en la normativa aplicable en
maleria de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016i67S del Parlamento Eúropeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
persona§ flsicas en lo qLre rcspecla al lratamiento de dalos
personales y a la l¡bre circulac¡ón de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protecc¡ón de Datos), CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS

Si fuera procedente el rechaz o de un siniestro con
posterior¡dad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su e¡ección conka el
Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inte¡eses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documenlación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario- Eñ caso
de que no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alquña.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las
pertinenles pruebas de que elAsegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empieo,
lncapacidad Temporal l] Hospitalización fradas en la defin¡ción
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los término§ establecidos en las presente
Condiciones Parliculares y con los límites establecidos en la
prese¡te Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclarnacióñ desde el momento en
que se encuenlre en situación de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lnc¿pacidad Temporal u

Hospitalización, o deje de aporlar las pruebas solicitadas
por la Enlidad Aseguradora. de que se encuentra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Preslaciones máximas por Pérd¡da
lnvolunlaria de Empleo, l¡capacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones ptevistas en el Conkato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflciano, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por el AseguEdo
en virtud del Conkato de Préslamo al que está vinculado el
presente seguro

13.. RÉGIMEH DE RECLAMACIONES

El régimeñ de las reclamaciones será el previslo eñ el artfculo
97 -5 de laLey 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia
de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes

El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohab¡entes, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamacioñes de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 lradrid y página Web:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.asD contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
§eguro.

Responsable dsl tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+iñfo: información adicional

F¡ñal¡dad del tratamlonto de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡ncipál"rsLrscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+infor información adicional

Loq¡l¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la
ejecuc¡ón delcontrato desegu.o en los térmiños que flguran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la L6y dé
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvoncia de ent¡dades aseguradoras.
+info: inf ormáción adrcional
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Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asf como otros
derechos como se explica en la información ad¡cional.
+infoi información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

PARTNERS

Oest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
"' Proveedorcs de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionados con el contrato de seguro suscrilo
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algÚn setuicio relacionado con su contralo,
emprcsas tram¡tadoras de sinieslros con quien CNP
Partners haya exlernalizado dichos servic¡os perito§,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el correspondiente coñtrato de lratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan
interven¡do en la rned¡ación de su contrato.

r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necesario para
el cumplimiento de las ob¡igaciones de supervis¡ón y/o
para geslión administrativa y gestión centralizada de
recursos informáticos

Transferenc¡as lnternac¡onales previstas: Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios infomáticos de CNP
Partne¡s.
+¡nfo: información adicional

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, iñcluyendo
aquel¡as que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identifica. al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal:
La realización de estudios de lécnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfilados con fnes
actuariales para la delermiñación de la prima en la
suscripción dél conkalo de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informálicos (aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes adminjstrativos internos
denlro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirlecomunicaciones comercialessobre los productos
de CNP Partners similares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zár?
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remit¡rte oferlas comerciales de CNP Partners por medios
eleclró¡icos, asi como intormación sobre productos
disl¡nlos a los contratados. información sobre las acciones
de marketinq que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqLtier tipo y temática), Ia
realización de encuestas de satisfacción y envlo de
newsletters (todo ello incluso por medios eleclróñicos).

/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tEtados para la
elaboración de pemles con flnes comerciales y de
marketing coñ el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y eñtre otras. adecuar las
comunicac¡ones cornerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
sLr conseñtimiento o 5e hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de consetuación
legahente establec¡do. Puede consultar en cualquier
momenlo dichos plazos enviando un correo eleclrónico a

cualquie.a de las direcciones de correo eleclrónico
establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos katar sus dalos

para remilirle ofertas comerciales de CNP Pariners por
med¡os eleckónicos. asf como información sobre
produclos distintos a los contralados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (enlre los que podrán f¡gurar, campañas, proyeclos,
sodeos, coñcursos, eventos de cua¡qu¡er tipo y temática),
la realización de encueslas de satisfaccióñ y eñvio de
newsletters (todo ello incluso por medjos electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podrcmos katar sus dalos para la

elaboracíón de perfiles con lines comerciales y de
marketing con el objelo de conocer sus prelerencias y
necesidades y, en 5u caso. y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base
de dachas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasia que nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el aparlado 'Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ia sus datos?"
indicado en este documenlo de info adicional.

Lsg¡t¡mación para el tratamionto do sus dalos

¿Por qué podemos tratar sus datos persooales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contralo
de seguro. Eñ caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del conlrato de
seguro y/o geslión del contrato.

Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicrlio:Carrera de San Jerónimo 21. 28014 [.4adrid
Teléfono: 915243431
Correo Elecirónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos: dpd.es@cnppartners eu

¿Con qué linalidad Íataños sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pdncipal", los Datos
Personales serán lratados paaa:
. Valorar, seleccionar y tarificar ¡os riesgos;. En su caso, para ¡a realización del tesl de idoneidad y

conveniencia, así como en su caso mantener aclualizados
sus datos para este lin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del conlrato de
seguroi. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones lurfdicas de
las parles balo el mismo;

. Presentar al cob.o las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas:

. Tramitacióñ de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceÍas empresas contratadas por cNP
Partners para el cump¡im¡ento del coñtrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan
exlernal¡zado tales fu nc¡ones);. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técñicas e
inversiones:

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma preüa a la suscripc¡ón del contrato de
seguro o en cualquier momento de la v¡gencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés leg¡t¡mo que ostenta
la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comuñes para evitar fraude en el
seguro y con fcheros sobre solvencia patimonialy crédito;

c,f pAFTNeRs oE sEGr.rFos Y RE S€GmOS S"A - C#a ¡k Sa "kio m 21 . 401,1iA0RlD (ESPAnA| - r. . 3,19r5?+,l¡0 F. {r9152(xl0r rw.sEp,rss 6
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CNP PARTNERS

Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguienles
motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamrento de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleclaónlcos asi como inlormación sobre produclos
distintos a los contralados, paaa informañe sobre accioñes
de marketing (entrc las que podráñ figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo el¡o incluso por medios electrónicos), sus
datos serán lratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
dalos para la elaboración de períles con fines comerciales
y de market¡ng con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enlre olras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar Droductos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi misño, podremos lralar sLrs datos para el cumplim¡ento de
una obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la
normativa que aplique al conlralo de §egufo suscrito, enlre
otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a dislancia de servicios financ¡eros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Direcl¡va
2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunilarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
dislribución de SegLrros, Reglamento UE, ño 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenios de datos
fundamentales relat¡vos a los produclos de invers{ón minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y benefciarios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un fuluro y que afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla uñ
interés legflimo por parte de la aseguradora.

¿A qu¡án se lo va a comunicar sus datos?
Además de ¡o iñdicádo, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecene infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre lasque podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática) así como eñvio de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal,leléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL TN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñle los
tendrá CNP PARTNERS.
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, esc¡sión y transfofmac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas eslén incluidas en él ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofaecen

un nivel de proteccaón equiparable al español y contarán con
todas las garañiias y med¡das par¿ salvagu¿rdar la seguridad
de sus datos.
[/laniendremos actualizada la informacaón sobre
transferencias internacioñales que se vayáñ a rea¡izar en un
fuluro en nueslra web: https:/ rww.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuálés son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a conocer si CNP Partners
esiá lfatañoo dalos personales que les conciernan o no.
Las personas inteÍesadas lienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la
rectificación de los datos inexactos (derecho de .ectif¡cac¡ó n)
o en §u ca§o, su supres¡ó¡ cuando, enlre olros molivos los
datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho do supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limitac¡ón del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (de.echo a la limitación del
tralamiento).
En delerñiinadas circunstancias y por motivos
rolac¡onados con su s¡tuaclón pañ¡cular, los ¡nter€sados
podrán oponerse al lratam¡ento de sús datos. CNP
Partneas dejará de tratar los datos, salvo quo obedezcan a
mot¡vos l€gitimos o el ejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles
feclañaciones.
De igual modo, tiene derecho á aevocar su consentimiento
(derecho de revocación del consentim¡ento)
En el caso de qúe solicite la portabilidad de sus dalos a otra
entidad asegurádora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá real¡zar, pero s¡empre qúe cumplan con ¡os requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempfe y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poderejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se
lraten de sequros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente
d¡rección de e,mail: gdpr.es.peticion@cnppaalners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

Si prefiere enviarños su petición por correo oldir¡ario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoiamente a sus peticiones o
quiere presenlar una reclamación lo puede hacer a lravés de
email OIelC.E!9.!.dClslEde@.Q!pp o a través de un
escnto en el domicilio anles ind¡cado pero dirigido al Área de
Protección delCliente. En todo caso, puede acudira la ageñcia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complemeñtaria sobre todos estos derechos. le
adjuntamos un link a su página web:
https://www.áood-es/oortalwebaq Dd/index ides-idohp.ohD.

Ct'P PARINERS OE SEGUROS Y RE 
"SEGUROS, 
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CNP PARTNERS

El presente contrato se r¡ge por las CON0ICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéñd¡ces que eÍrila la Entidad Aseguradora, quet en su corijunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ertre Io establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provaloceén éstas sob¡é aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moralo él orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorocho.

A los efoctos de lo dispuesto en los artículos 122 y siguiortos del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las
Entidades Aseg!¡radoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto'1060/2015, de 20 de noviembre, ambos lncluidos, el
Suscr¡ptor del seguro rcconoce haber r6c¡b¡do, e¡ la m¡sma fecha y con anterioddad a la celebrac¡ón de¡ preseÍte contÉto!
Nola lntormat¡va comprens¡va de todos los aspectos rclat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamentarios y so compromoto oxprosamento a daflo a conocor a los asogurados.

Hecho por duplicado ejempla., en l4 ho.ias ¡nsepa.ables expedidas por una sola cara, en Madrid a l0 do Febrero dé 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adiuñto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Ge¡eral Adjunto
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Datos dcl Clicnte

\ombre y Apellidos /
david mar¡inez ruiz

Soci¡l

Email
dmartinezproS@yahoo.es

l)ltos .llJl Ilt(l¡xdr)r

I oanxoa sa-ecr PREDICA.AUTORlZADÓ

riesgo ( I n lirrm:rtlo)

Nt F,t{ I I
10688478s

Móvil
678 0t5 436

Cuestior¿rritl

Ed¿d

a)Menoral{3

/ b)Det8a55

c)De56a60

d) De 6l a64

c) Más dc 65

Sifuacirin laboral

7 a) Trabajador por

b) Trabajador por

c)Jubilado

d) En desempleo

propia

e) Trabajo no

Sitn,¡c¡ón lic0nómic¡l dc tu sal¿¡rio cn la unidad lamiliar'(anual)

/ a) Menor del 30%

b) Entre el 30% y

c) Más del 70%

¡1 70 1¡

DLsEcuR(x\ lrE^SEGUROS.s^ C¡rcnJ.s¡¡1.¡rni'¡o-ll.:*0llM^DRID(E§P^Ñ^r r 'Ile¡t:.1:l4lnrt +¡¡9lJ:.11101

Ll.rtkddd.rdno4.rl9.hbró1.§rrl.se:l'¡l.lLib¡o¡k§Ni.d¿dtr.rhholqih,¡rntr'1i2¡0 lir



Situatión Económica: ')/u dc tus ingrcsos anuales quc dcdit¿s al pago dc próstamos/dcudas (Hipotcca, Prcstamos, tarjetas, $tc)

a) Actualmerte ño tengo dcudas/préstamos

b) Menor del l5%

/ c) Entrc cl l5o/ú y el40%

d) Más del 40%

Nrccsidadcs dc protrcciirn: .',Cuál cs la ncccsidad quc l)t'ctcllalt cul)rir?

/ a) Proteger mi patrimonio y garantizar el pago dc mis deudas y recibos

b) Proteger la estabilidad económica de mi familia en c¡so dc fallecimicnto y/o incapacidad

c) Proteger la estabilidad económica de mi lamilia en caso de un accidente

d) Protegerme de u¡a pérdida temporal de mis ingresos con el objelivo de hacer lrenlc a las nccesidades
económicas y asistencialcs antc una enfermedad

llcslr ltir(L,s

Este cuestionario se realiz¿ como co¡secuencia de ¡a solicitud que Ud. ha realizado para la contratación de un producto de segulo, ya que BANKOA
SA-AGT.EXCL.DE PREDICA,AUTORIZADO está obligado leg¿lmerte a conocer sus exigcncias y necesidades. A partir de las respuestas que Ud,
nos ha facilitado a conti¡uación le inforñamos que los produclos de seguro disponibles para su contratación son los siguientes, indicando el nivel de
adaptación a sus exigencias y recesidades de cada uno de ellos:

l'roductos disponibles

60'1,;

ffio,,.*,,

Acepa:rción dcl Cucsfionolio por cl Clientc / ¡lcplescntanlc

Datos del Clicnte

I Nombre y Apellidos / Razón Sorial I

I david marrinez ruiz I

NIR/NIE
106884?8§

Código dcl Documer¡to: 000000101 I

Fccha del TÉ§t: ot/t0/2020

F¡rm{ dcl Clicntc / Rcprcsc[tsnte

Fecha de V¡lidcz dcl'I'€st: I5/ltr02t)

cNP P^RTNIjRS rlESririUROS Y RI^SEGUROS, S A ( ¡r.m d. Son l.ró m0,ll.r¡nl4M^DRrDitiSP^Ñ^' r.+l4qr\l4l4mf.+l4sr12¡1,101
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